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Nava más necesario á las Corporaciones á quienes está encomendado el ejercicio de 

funciones determinadas, que dar cuenta de sus actos tan luego como les sea posible 
verificarlo. Pero esta necesidad se hace indispensable cuando la mision que les está 
confiada se roza directamente con la salud pública de un pueblo, y cuando este 
pueblo ha sido castigado con una de las plagas más aterradoras; cuando ha hospe­
dado dentro de sí al cólera morbo asiático. Por esto las Juntas Municipales de Sani­
dad y Beneficencia se consideran en el caso de narrar los hechos ocurridos, de ex­
poner las determinaciones que acordaran y de hacer públicas las medidas que adop­
taron en beneficio del vecindario de Madrid y en cumplimiento de los honrosos 
deberes que les están encargados.

Parecerá tardía á muchos esta manifestacion. Pero á los que tal crean les dire­
mos que estas Juntas, y principalmente la de Beneficencia, tienen muchas obligacio. 
nes que cumplir en tiempos normales; que cuando surgen circunstancias extraordi­
narias como la epidemia cuya enumeración va á ocuparlas, estas obligaciones se 
multiplican hasta el punto de producir el cansancio moral más prolongado, y que, 
pasada la epidemia, es cuando pueden ocuparse en recoger y compulsar datos, en 
ordenarlos y clasificarlos de modo que su simple exposicion preste alguna enseñan­
za; es cuando pueden presentar algunas noticias estadísticas que comprueben ó rec­
tifiquen el pasado y digan algo para el porvenir: en una palabra, es cuando pueden 
hacer la historia, siquiera sea ligera, de una calamidad contemporánea, que alarma 
é inquieta los ánimos mas fuertes y serenos.

Hoy, pues, que cuentan con los elementos que han considerado necesarios y 
útiles paia hacer su trabajo, van á hacer su narración sencillamente, en la sola se­
guridad de que cuanto digan es el fiel reflejo de la verdad.

Corría el año de 1865 exento de todo motivo que hiciera temer el acrecenta­
miento del trabajo que ordinariamente pesa sobre estas Juntas. La de Beneficencia 
cumplía holgadamente su mísion al frente de la hospitalidad domiciliaria. La de Sa­
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nidad celebraba sus reuniones acostumbradas. Todo respiraba calma. Nada existía 
que pudiera conmover á ninguna de estas Corporaciones. Peio llega el mes de Mayo 
del año referido; se tiene noticia de que la devastadora epidemia que se conoce con 
el nombre de cólera morbo asiático hace estragos en Tierra Santa, y principalmente 
en la Meca y Medina, donde se reunen anualmente de 700,000 á 1.000,000 de pe­
regrinos, y donde en aras de sus creencias religiosas sacrifican al pie de 1.000,000 
de carneros; y semejante noticia hace temer á estas Juntas si más tarde sería la 
España una de las naciones donde hiciera sus víctimas el huésped asiático, como ya 
había sucedido en otras épocas, siendo la última en 1855.

Tales temores no fueron vanos desgraciadamente. Al poco tiempo estalló el cólera 
morbo en Valencia, algunos otros puertos y pueblos vecinos, y para nuestro mal 
aparece en Madrid á fines de verano, despues de haber dejado y continuar dejando 
honda huella de su existencia en varias poblaciones de la península. Empieza á cundir 
el pánico entre los habitantes; con él las precauciones higiénicas individuales, y los 
más tímidos sin duda ven el peligro por todas partes; se consideran amenazados de 
inminente riesgo de muerte, y como un lenitivo á su ansiedad prorumpen en amar­
gas quejas contra las Autoridades, á las que acusan de dormidas porque esperaban 
impávidas la presentación del mortífero enemigo.

Pero no dormían, y la prueba de que estaban en la más plausible vigilia, es la 
asistencia facultativa que se ha prestado en la corte de España á los invadidos por 
la epidemia. No dormían, porque reconocieron y calcularon sus fuerzas de defensa, 
porque tuvieron fe en la organizacion sanitaria de Madrid despues de lo que la ex­
periencia les tenía enseñado, y despues de haberse convencido de que la beneficen­
cia municipal de Madrid contaba con muchos elementos para combatir el cólera.

No satisfechas con esto, sin embargo, se repartieron camillas en todas las Tenen­
cias de Alcaldía de la capital; se reforzó el número de los profesores de guardia; se 
montaron cinco sucursales en las afueras, para socorrer en el acto á los moradores 
de ellas; se aumentó notablemente el personal facultativo de la beneficencia, admi­
tiendo los honrosos ofrecimientos que se apresuraron á hacer de sus servicios mu­
chos profesores, hasta elevar el número de médicos á 140, y de esta manera han 
visto, con gran satisfaccion suya y beneplácito de la población entera, lo que nunca 
se había visto hasta hoy. Que sin medidas aparentes que abaten el ánimo del más 
fuerte y desalientan más al pusilánime; que sin hacer gala de disposiciones que pro­
ducen el mismo resultado; que sin publicidad ni ruido, sino silenciosa y cautamen­
te, el servicio de la poblacion de Madrid y sus extramuros se ha hecho tan bien, si 
no mejor, que en ninguna otra parte epidemiada. Díganlo sino los pobres todos de 
Madrid; dígalo la clase media de la sociedad; dígalo tambien la clase acaudalada, 
y todos unánimes responderán que jamás han acudido en valde á Ias Casas de so­
corro, que jamás llamaron á ellas ni de día ni de noche sin que un médico de la 
misma acudiera al sitio donde un enfermo necesitaba sus auxilios. Y dirán más to­
davía.—Dirán por confesión propia de los médicos de las casas particulares, que 
cuando éstos se hacían cargo del enfermo, aprobaban cuanto había dejado dispuesto 
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el médico de beneficencia, porque todo cuanto prescribían, y esto deben expresarlo 
muy alto, era lo ajustado á la buena ciencia, lo sancionado por la observación, lo 
justificado por la experiencia.

Así las cosas, y dispuesto el servicio facultativo de la beneficencia municipal du­
plicando, triplicando y hasta cuadruplicando el número de los médicos que en tiem­
pos no epidémicos asistían una demarcación determinada; entregadas á estos médi­
cos las hojas talonarias que sirven de registro á los enfermos que se visitan, y ha­
biéndoles impuesto la obligacion de remitir diariamente á la Autoridad estas hojas 
para conocer la intensidad que adquiría la epidemia, llegó el momento en que la 
marcha del mal y la prudencia de las Autoridades hicieron preciso apelar á la ilus­
tración y buenos consejos de las Juntas de Sanidad y Beneficencia, solas y reunidas.

En efecto, el 30 de Setiembre, el Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor, como Presi­
dente de las Juntas, convocó á la de Sanidad á fin de acordar las medidas que se cre­
yesen convenientes, tanto preventivas como directas y encaminadas á disminuir un 
mayor desarrollo de la epidemia. Expuesto por él mismo, apoyado en datos oficia­
les, que la situación de Madrid no era demasiado alarmante, pues si bien se venían 
presentando hacía algun tiempo casos de colerina en las clases menos acomodadas, 
éstos iban en descenso, y las condiciones atmosféricas no parecían favorecer un mayor 
desarrollo de la epidemia, creía llegado el caso , sin embargo, de provocar esta reu- 
nion. La Junta apreció, como no podia menos, estas explicaciones de su Presidente, 
que llevaban el sello del conocimiento oficial, y teniéndolas muy en cuenta, así como 
que á pesar de los excesos de régimen que en la estacion de verano se suelen co­
meter en general y del movimiento incesante de viajeros en todas direcciones, no 
había tenido hasta la fecha un mayor desarrollo la enfermedad, juzgó, recordando 
lo sucedido en los años 33 y 54, 54 y 55, que el completo desenvolvimiento del mal 
podría tener lugar en la primavera de 1866, sin desechar por esto la posibilidad de 
su próximo incremento. Ligeio error, en verdad, pues la Junta, confiando poco en 
sus propios cálculos, se aplicó á proponer las medidas mas urgentes, y por otra 
parte fácil, pues es muy difícil legislar tratandose de azotes tan terribles y anómalos 

como este, por lo que tienen de desconocidos en su naturaleza y en su marcha por 
las poblaciones de Europa. La Junta acordó se hiciese un resúmen de las medidas 
mas importantes tomadas en otras épocas de epidemia colérica, y que la Comision 
permanente presentase un proyecto detallado de las que conviniese adoptar en lo su­
cesivo.

Igualmente consideró muy oportuno, y así lo expuso al Sr. Alcalde-Corregidor, 
que continuasen con toda severidad y sin interrupción alguna, aunque sin causar 
alarma en el publico, las visitas de inspección empezadas á girar por los Tenientes 
de Alcalde á las plazuelas, mercados, casas de dormir, cuartos de aguadores, de 
mozos de cuerda, etc., etc., y cuanto dichos Tenientes de Alcalde juzgasen condu­
cente á evitar los focos de infección y al mejoramiento de los alimentos y bebidas, 
en especial, las frutas, carnes y pescados.

Ayuntamiento de Madrid



6
Creyó conveniente tambien que así que terminase el periodo escepcional epidé­

mico por que se atravesaba, se dispusiera por el Alcalde-Corregidor la limpieza y 
desobstruccion completa de las alcantarillas de aguas inmundas, soltando las aguas 
del Canal de Isabel II, si fuese preciso, para el mejor éxito de esta operación, pues 
la Junta juzgaba que el alcantarillado de Madrid podia convertirse en foco de insalu­

bridad.
Igualmente pidió se activase por la Superioridad el definitivo despacho del expe­

diente general de cementerios, á fin de impedir el enterramiento en los de la parte 
del Norte de la poblacion, procediéndose más tarde á su traslación fuera de la zona 
de ensanche. Aconsejó asimismo se persiguiese á los charlatanes y embaucadores 
que, aprovechando el pánico consiguiente, se dedican á explotar la credulidad pública, 
vendiendo pretendidos remedios secretos, en su mayor parte perjudiciales, no tanto en 
sí, como por el tiempo que se pierde en acudir á los primeros síntomas del mal, y 
siendo víctimas muchos de su ciega confianza en este punto.

El repentino incremento que la enfermedad adquirió en los dias 7 y 8 de Octubre, 
dió lugar á que en este segundo dia empezasen á celebrar las Juntas municipales de 
Beneficencia y Sanidad algunas sesiones reunidas, por disposicion del Sr. Corregidor, 
Presidente de ambas. La organización definitiva y especial de la de Beneficencia y su 
completa organizacion é independencia desde 1858 es causa de que en esta ocasión no 
haya necesitado ni buscado con demasiada premura el apoyo de la de Sanidad, como 
en otras épocas y con distinta organizacion ha sucedido. Potente por su vasto desarro­
llo, ha tomado por sí cuantas disposiciones orgánicas podían conducir al mejor desem­
peño de la beneficencia municipal en circunstancias de calamidad pública y dentro del 
círculo de sus atribuciones legales.

En este dia las Juntas propusieron: 1.° La continuacion perseverante de todas las 
medidas higiénicas preventivas y que se venían practicando hasta entónces. 2. La 
instalacion inmediata por lo menos de dos hospitales de 100 camas cada uno, paia 
la parte Sur y para la Norte respectivamente de la poblacion. 5. La creacion de 
un establecimiento provisional en un pueblo ó punto inmediato para recoger desvalidos 
y huérfanos por consecuencia de la enfermedad reinante. 4.° La publicacion de una 
instruccion higiénica para conocimiento y práctica de las clases todas, y en especial 
de las menos ilustradas, indicando ademas la conveniencia de que el Viático saliese 
sin anunciarse con campanilla: que no se cerrasen las medias puertas de las casas, 
como es costumbre, para indicar las defunciones: que se estableciesen depósitos de 
nieve en las Casas de socorro y varios otros puntos de la poblacion para el cómodo 
servicio del vecindario: que se admitiesen á los enfermos en los hospitales con sólo 
su presentación, sin perjuicio de llenar despues las formalidades establecidas paia su 
admision, á fin de no retardar el auxilio facultativo que pudieran necesitar: que se 
regase poco las calles, y sólo en dias muy secos, y por las mañanas temprano.

Todas estas medidas se aceptaron y pusieron en práctica. Solo dejaron de instalarse 
los hospitales y el asilo para los huérfanos y desvalidos. Los hospitales, porque el 
Sr. Alcalde-Corregidor creyó que al Municipio es á quien correspondía atender lo 
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referente á la hospitalidad domiciliaria y á la Provincia todo lo relativo á la hospi­
talidad acumulada. Y tanto era así que el Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid se 
ocupaba en plantear un hospital provisional para coléricos, en la carretera de Fran­
cia, que llenase todas las condiciones que fueran de apetecer.

Tampoco se dispuso el establecimiento para huérfanos y desvalidos, porque el 
Sr. Alcalde-Corregidor consideró suficiente el Hospicio y los asilos de San Bernardino 
para acoger á los desgraciados que necesitaran ampararse en ellos.

Deseosas las Juntas de contribuir por su parte á disminuir en lo posible las causas 
de insalubridad, especialmente en la revision de alimentos y bebidas, solicitaron, á 
peticion de algunos de sus individuos, se les diese autorizacion bastante para poder 
por sí obligar á los vendedores á arrojar los alimentos y bebidas que se hallasen en 
malas condiciones; pero existiendo algunas dificultades legales y de competencia y 
jurisdiccion que á ello se oponían, se nombraron por el Municipio 10 Comisiones mu­
nicipales y vecinales de Distrito, en las que se dió la debida representación al Munici­
pio y á los vecinos, destinando á cada una un Vocal de la Junta de Sanidad, á fin 
de que subdivididas á su vez en otras de barrio, á la par que inspeccionaban y con- 
tribuian á mejorar las condiciones higiénicas de la poblacion, socorriesen á los enfer­
mos y áun á los sanos necesitados; proporcionasen desinfestantes á los pobres y vi­
gilaran el exacto cumplimiento de los empleados de la beneficencia municipal en sus 
respectivos Distritos, oyendo las quejas que se pudieran dar para ponerlas en conoci­
miento de quien correspondiese: todo con el fin de evitar los abusos y descuidos. 
Estas Comisiones han rivalizado en celo y caridad con las Juntas de Beneficencia de 
Distrito, marchando siempre de consuno unas y otras al logro del fin comun: la ami- 
noracion de los estragos de la epidemia.

A pesar del numeroso personal facultativo de que disponia la Junta Municipal de 
Beneficencia, aumentado hacía tiempo lo suficiente para atender á las eventualidades 
del porvenir, las Juntas, teniendo en cuenta la posibilidad de que pudiera inutilizarse, 
ya por enfermedad, cansancio ú otras causas, si por desgracia seguía tomando incre­
mento la epidemia, se ocuparon de aumentar por todos los medios imaginables, tanto 
éste como el material de beneficencia, y cuanto pudiera contribuir de una manera di­
recta á la más pronta y cabal prestacion de los socorros facultativos. Al efecto, aceptó 
con reconocimiento la desinteresada y oportuna oferta del Cuerpo médico forense de 
Madrid y de algunos profesores particulares, disponiendo fuesen destinados en seguida 
sus individuos, pidiendo al Excmo. Sr. Gobernador civil y al Excmo. Sr. Capitan Ge­
neral la cooperacion de algunos Cuerpos médicos dependientes de su autoridad. Las 
Juntas aprobaron la creacion de sucursales de Casas de socorro, llevada á cabo por el 
Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor, situadas en el parador de Luna y las Peñuelas, acor­
dando se planteasen inmediatamente, como se verificó, otras dos en Chamberí y en la 
puerta de San Vicente, teniéndose todo dispuesto para montar mas adelante, y si fuese 
necesario, otra en las afueras de la puerta de Alcalá, dotadas todas con el personal 
facultativo y demas necesario á su objeto y dependientes de las Casas de socorro del 
Distrito en que se hallasen enclavadas.
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Igualmente acordaron las Juntas que los cirujanos de la beneficencia municipal que 

quisieran hiciesen guardias en las Casas de socorro, ocupándose exclusivamente de los 
accidentes fortuitos, para de este modo dejar á los médicos tan sólo la asistencia de 
enfermos y poder fraccionar aún más de lo que ya lo estaba el servicio, en bien del 
público y de los profesores.

Como medida de precaucion, y por temor á una mayor necesidad, se dispuso 
aumentar todavía más el número de los camilleros en las Casas de socorro y la coloca- 
cion de algunos de éstos en diversos puntos de la poblacion para el mejor servicio de 
los necesitados. Con el fin de evitar la permanencia de los cadáveres en las habitacio­
nes, y para poder desinfestar éstas con mas prontitud y comodidad, pidieron las Juntas 
á la Autoridad eclesiástica la admision de los cadáveres en los depósitos de los cemen­
terios á cualquier hora del dia y de la noche, llenando despues las formalidades de ley 
para su enterramiento, y recordando con este motivo lo dispuesto en los artículos 31 
y 34 de la Instruccion que acompaña á la Real órden de 30 de Marzo de 1849.

Decididas las Juntas á contribuir con sus luces al mejor servicio de beneficencia 
y sanitario durante la calamidad, y á proporcionar el mayor número de recursos á 
los desgraciados enfermos, propusieron el aumento de los Vocales-Visitadores de las 
Juntas de Beneficencia de Distrito, y no dudaron un momento en aconsejar se acu­
diese á la proverbial y nunca desmentida caridad del vecindario de Madrid, abriendo 
una suscricion voluntaria en la Junta ó en las Casas de socorro, como dependientes de 
ella, ó bien donde la Autoridad estimase oportuno. La poblacion, generosa y despren­
dida como siempre, respondió dignamente á la voz de la caridad, y las Juntas tuvieron 
el contento de ver que no se habían equivocado en sus cálculos y la satisfaccion de 
haber contribuido al logro de tan humanitario objeto, llevándose á cabo una cuestación 
de bastante alzada importancia.

No olvidaron Ias Juntas atender, á la par que á la disminución de los estragos de la 
epidemia, al bienestar de los facultativos que á combatirla se consagraban, y dispusie­
ron se consultase al Gobierno de S. M. si tendrian derecho á pension las familias de los 
facultativos que tuviesen la desgracia de fallecer en semejantes circunstancias, y desde 
qué fecha debería contarse este derecho; teniendo la satisfaccion de que su consulta 
fuese contestada afirmativamente, fijándose la época de 13 de Agosto.

Teniendo en cuenta las Juntas lo dispuesto por las Autoridades respecto á la crea- 
cion y sostenimiento de la enfermería provisional de coléricos de que se ha hecho men­
ción anteriormente, y juzgando que, si la epidemia acrecia, podia llegar á ser insufi­
ciente, no sólo por su capacidad, sino por la inmensa distancia á que se hallaba situada, 
respecto de la poblacion del cuartel Sur, más castigado del azote á la sazon, hicieron 
presente al Excmo. Sr. Corregidor lo útil que podría ser aceptar el ofrecimiento de los 
locales que de su pertenencia poseía la Compañía de diligencias del Norte y Mediodía 
de España en la costanilla de San Pedro, puestos en nombre de la misma á disposicion 
del Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor por el Director Mr. Chauvel, y se los destinase al 
establecimiento de un hospital provisional de 80 camas. Apreciadas en lo que valian, 
estas indicaciones fueron atendidas, y si bien la creciente disminución de la enfermedad 
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impidió que llegara á montarse y á abrirse para el servicio público, tuvieron sin em- 
bargo la satisfacción de ver corriente todo el mobiliario, utensilios y demas necesario 
al efecto, y en disposicion de haber quedado planteado en el corto espacio de veinti­
cuatro horas.

Igualmente se ocuparon las Juntas con celo y asiduidad de asesorar al Excelentí­
simo Señor Alcalde-Corregidor respecto al ningun valor antiepidémico que debía darse 
á las hogueras encendidas de trecho en trecho en las calles; lo perjudicial que es infi­
cionar la atmósfera con gases que no son á propósito para la respiración, como el del 
alumbrado y otros; lo conveniente que son los riegos con agua clorurada, y más 
especialmente la desinfeccion constante de las habitaciones y locales donde se acumu­
lan muchas personas, sin que á pesar de estas constantes tareas dejasen sus individuos 
de funcionar debidamente en las Comisiones municipales de Distrito y demas que se 
les tenía encomendado.

Aproximándose el 1.° de Noviembre, dos cosas llamaron la atencion de las Juntas 
reunidas: la visita de cementerios y la matanza del cerdo. Respecto á la primera no 
creyeron que las circunstancias eran lo más á propósito para consentir fueran visitados 
estos santos lugares, hallándose recien enterrados muchos cadáveres, y por otra 
parte, semejante piadosa costumbre no podia dar lugar en aquellas circunstancias 
sino á la renovación del dolor y de la pena de los parientes, lo cual había de deprimir 
notablemente la parte moral del vecindario, colocándose de este modo en circunstan­
cias más favorables para enfermar. Así, pues, las Juntas vieron con gusto que no se 
permitiese en los dias 1.° y 2.° de Noviembre visitar los cementerios, ni se diesen los 
toques mortuorios de costumbre en las iglesias.

Respecto á la segunda no se ocultó á las Juntas lo espinoso del asunto; pero de­
seosas de evitar con todas sus fuerzas las causas de insalubridad y todo abuso que 
pudiera contribuir á su desarrollo, aprobaron algunas modificaciones en el bando de 
matanza, de acuerdo con la Comisaría del ramo y peritos, encaminadas á garantirse 
en lo posible de la bondad del ganado que se matase y expendiera en su conse­
cuencia. Llamaron igualmente la atencien de las Autoridades competentes, respecto á 
la vigilancia que debe ejercerse siempre en las vaquerías y cabrerías, impidiendo se 
extraigan las basuras en medio del día, y la necesidad de vigilar los mataderos particu­
lares existentes en los términos de Chamartin y Vicálbaro, mandándolos cerrar, si 
fuera preciso, por perjudiciales á la salubridad pública.

En los últimos dias de Octubre, y cuando ya la epidemia decrecía visiblemente, las 
Juntas permitieron á algunos maestros de instrucción primaria abrir sus escuelas, como 
lo tenían solicitado, siempre que dichos establecimientos existieran en puntos donde 
ya no se presentasen casos, y siempre que á juicio del Subdelegado médico respec­
tivo, los locales reuniesen buenas condiciones de ventilación, etc., y se fumigasen con­
venientemente.

A pesar del cúmulo de trabajos que las circunstancias hicieron pesar sobre las Jun­
tas, la de Sanidad no dejó por esto de despachar otros expedientes de su competencia, 
que aunque de diversa índole, no dejaban de tener su importancia relativa. w 
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Por fin, el 12 de Noviembre fueron convocadas para fijar, en vista del estado 

sanitario de la poblacion, la época y condiciones con que debiera cantarse el Te-Deum. 
Examinados por las Juntas los datos oficiales que se les suministró, y tomando en 
cuenta el estado sanitario y la marcha que había seguido la enfermedad, acordaron 
despues de un meditado examen que podia tener lugar esta religiosa ceremonia des- 
pues de cuatro días de no presentarse ningun caso en la poblacion, y que se previ­
niera á los habitantes de Madrid observasen durante el período subsiguiente á la 
epidemia una vida arreglada, así como á los forasteros demorasen su vuelta para evi­
tar los peligros que de otro modo pudieran correr; continuando por algun tiempo y con 
igual celo las visitas higiénicas y sanitarias de la poblacion, como dispone el artícu­
lo 35 de las Instrucciones vigentes para combatir toda epidemia.

Tal es, en resumen, la historia de los trabajos de las Juntas de Sanidad y de Bene­
ficencia. La de Sanidad, en su papel de consejero, ha visto con placer que sus in­
dicaciones han sido atendidas por las Autoridades á quienes iban digiridas; contri­
buyendo con todas sus fuerzas á que se realizaran en la esfera práctica algunas 
medidas que han puesto de manifiesto la noble emulacion de las primeras Autori­
dades, y una vez más el inagotable tesoro de caridad que el pueblo de Madrid 
encierra, depositando en manos del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
abundosos medios para atender á las necesidades de los pobres.

Si por desgracia la Divina Providencia permitiese que el monstruo del Ganges 
invadiera de nuevo nuestra patria, la Junta de Sanidad, en cuanto sus exfuerzos lo 
consientan, procurará cumplir siempre con las obligaciones de su cargo.

Ocupémonos ahora en exponer, siguiendo la pauta trazada por la Dirección de Sa­
nidad del Reino, el estado sanitario de Madrid que precedió á la presentacion de la 
epidemia colérica á que nos referimos y coincidencias dignas de mencion.—Como siem­
pre sucede, la fisonomía de las enfermedades que reinan en la época que una epidemia 
se cierne amenazadora sobre una poblacion es particular, sui generis, y la que sirvió 
de prólogo al desarrollo de la epidemia última fueron las intermitentes, las afecciones 
catarrales y los trastornos digestivos en forma de cólicos, indigestiones é irritaciones 
gastro-intestinales.—Viene el cólera, y en vez de desaparecer, como en otras oca­
siones ha sucedido, las enfermedades comunes ó no epidémicas, persisten en el mismo 
ó mayor número que en las épocas normales, sin que por esto dejara de hacer extragos 
la epidemia, y sin que su destructora influencia dejara tampoco de ejercerse en las 
afecciones no coléricas. Este es un dato notable que merece llamar la atencion, porque 
no es ordinario, porque es diferente de lo que ha ocurrido en otras epidemias de 
cólera. Es una coincidencia patológica importante que debemos fijar para indicar al 
menos que en las epidemias nada hay que pueda señalarse como seguro y constante, 
y que en la que nos ocupa por lo menos ha acontecido lo opuesto á lo observado 
otras veces.

Pero veamos el estado de coléricos asistidos y socorridos, y recorramos, siquiera
sea á la ligera, las particularidades que ofrece.
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ESTADO de los enfermos coléricos que han sido asistidos y socorridos en los meses de Agosto, Setiembre, Octubre y Noviembre de 1863 por los profesores de Beneficencia Municipal, con espresion de su sexo, edad, estado y ter­
minación que ha tenido la enfermedad.
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1.a Ademas de los coléricos socorridos por los médicos de guardia de las 
respectivas Casas de socorro, estos mismos médicos auxiliaron en ellas y en

1 Socorridos por los médicos de guardia................... -.....................................

I TomAL......................................... 1 28 230 24 305 121 162 15 7 503 12 8 55 180 48 303 50 45 95 75 90 165 9 54 45 505

DISTRITO. . /
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7
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81
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el domicilio de los pacientes á 4,005 enfermos, que padecían dolencias co­
munes ú ordinarias y pidieron asistencia facultativa urgente, ó variadas le­
siones quirúrgicas.

2.a Muchos de los coléricos que ya estaban asistidos por los médicos de 
seccion ó por profesores particulares fueron socorridos repetidas veces por 
los médicos de guardia, y sin embargo estos coléricos en los totales apare­
cen socorridos una sola vez.

5.a Los curados, muertos y de terminacion ignorada, se refieren simple­
mente á los coléricos asistidos por los médicos de seccion, porque la suerte 
de los socorridos por los médicos de guardia es de todo punto desconocida.

4.a La proporcion centesimal de los coléricos curados y muertos en el 
mes de Setiembre, es de 55,59 los curados, y 58,56 los muertos.

En Octubre de 58,59 los curados y de 25,48 los muertos.
En Noviembre de 86,59 los curados y de 16,58 los muertos.
La correspondiente al total general de asistidos es la de 56,60 para los 1

/ Muertos............................................................................................................
I Ignorada por pase á su médico, al Hospital ú otras causas........................ ..

! TOTAL.......................... .'............... . ........................... 1 16 108 44 136 43 76 11 4 156 9 6 12 85 26 136 25 19 44 26 41 67 5 20 25 156
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Total.............. ................................... » 23 330 40 613 134 555 71 33 615 86 40 98 296 95 615 128 129 237 86 181 267 11 80 91 615
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| Muertos......................................................
1 Ignorada por pase á su médico, al Hospital ú otras causas............ ..............

| Total................................. » 41 200 27 238 43 134 35 26 258 41 20 38 105 54 238 46 50 96 31 77 108 1 55 54 238

5.“ DISTRITO.

/ Asistidos por los médicos de seccion............................................................... 1
»
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721

428
232

606
340

146
52

141
77

1,521
721

160
78

127
51

206
107

510
554

318
131

1,321
721

252
140

252
158

504
298

291
139

347
170

638
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1,521
721Socorridos por los médicos de guardia..................................................... ..

Total...................... ........................................... 1 213 1,569 ' 237 2,042 680 946 198 218 2,042 238 178 313 864 449 2,042 392 410 802 430 517 947 56 257 295 2,042

) Curados........ ....................  . ................... ................................................. . 1 
»
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1 Muertos
I Tonorado no SSA sai wgu -u-L of-as-ans.

curados y 24,94 para los muertos. "

5 .a La proporcion centesimal referente á los asistidos y socorridos es | 
de54,58 para los hombres, de 47,15 para las mujeres, de 9,14 para los 
niños y de 9,55 para las niñas.

6 .a Finalmente, los dias en que el cólera hizo mas invasiones fueron: 
en Setiembre el 28, 29 y 30; en Octubre el dia 11 en el l.°y 5.° Distritos; 
del 7 al 15 inclusives en el 2.°; del 20 al 24 inclusives en el 3.°, y del 20 
al 28, tambien inclusives, en el 4.°; y en Noviembre del 1.° al 5 inclusives, 
por mas que ya hubiera comenzado á declinar la epidemia de una manera 
notable.

Total ....... ........... ..................................................... 1 120 1,023 177 1,321 428 606 146 141 1,321 160 127 206 510 318 1,321 252 232 504 291 347 638 51 148 179 1,521
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I TOTAL................. .............. ........................... » 29 310 19 338 134 184 20 20 558 21 19 106 167 45 358 58 70 128 83 82 165 15 52 63 558
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Muertos........  ...................... ................ ................................................
Ignorada por pase A su médico, al Hospital ú otras causas ..........................

\ TOTAL.................................. ..................................... » 4 111 13 130 48 73 8 1 130 5 4 47 57 17 130 21 20 41 30 28 58 5 26 51 150

TOTAL GENERAL DE LOS CINCO DISTRITOS... 2 436 5,421 469 4,348 1,493. 2,030 397 406 4,348 | 503 300 737 1,989 819 4,348 853 851 1,704 914 1,103 2,017 125 502 627 4,548
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»
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67
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210
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268
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1,891

RESUMEN.../

Socorridos por los médic os de guardia........................ ............... ............

TOTAL.................................................................................... 2 436 3,421 469 4,548 1,493 2,050 397 406 4,348 503 300 737 1,989 819 4,548 853 851 1,704 914 1,103 2,017 125 502 627 4,548

Curados.................... . ................... ................................. ........................ 2 
» 
»
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472 
363

246
33
25

1,391
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55
14
18
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55
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Muertos.............................................................................................................
Ignorada por pase á su médi co, al Hosp ital ú otras causas...........................

TO TAL........................................................ ............................................2 223 1,910 522 2,437 791 1,166 257 245 2,457 307 1913 391 1,049 517 2,457
I

466 468 934 515 649 1,164 67 292 559 2,437
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Vemos, ante todo, que los Distritos más castigados por la epidemia fueron el 3.°, 
4.0 y 2.°, y perdonados relativamente el 5.° y el 1.°, no sólo relativamente al nú­
mero de invadidos, sino tambien respecto á la malignidad con que la epidemia 
atacó las demarcaciones que comprenden. En efecto, la simple enumeracion de la pro- 
porcion centesimal de curados y muertos en cada uno de los Distritos hará ver la 
verdad de lo que decimos. Esta proporcion fué en el l.er Distrito de 59,56 para los 
curados y 20,58 para los muertos; en el 2.° de 62,18 y 28,15 respectivamente; 
en el 3.° de 57,53 para los primeros y 28,55 para los segundos; en el 4.° de 50,09 
y 25,00, y en el 5.°, por último, de 61,54 y 16,15.

Observamos, pues, conforme lo hemos visto relativamente á enfermedades comu­
nes (1), que la parte Sur y Norte de Madrid, y principalmente la primera, han sido en 
las que se ensañó la epidemia, y por esto nos atrevemos á indicar que se modifique 
el modo de ser de esta parte de poblacion, cuyas malas habitaciones, cuyo hacina­
miento, cuya falseada higiene, y tal vez cuya relajacion de costumbres, son los ele­
mentos que sirven de gérmen y sosten para el desarrollo de todo género de enferme­
dades.

Vemos tambien que los coléricos visitados en el mes de Agosto fueron 2 sola­
mente; 456 en Setiembre; 3,421 en Octubre y 469 en Noviembre, cuyas cifras de­
muestran que el máximo de intensidad de la epidemia fué en el mes de Octubre, 
despues de un mes de precauciones individuales y de vigilancia esquisita de las Autori­
dades en los mercados y casas públicas de consumo; en una palabra, despues de un 
mes que el cólera se había hecho presente en la poblacion y cuando todo el mundo 
procuraba evitar ser acometido por el azote que le perseguía. ¡Leccion harto elocuente 
para no atribuir á causas que no lo son en realidad el desarrollo de la enfermedad 
colérica!

Por el mismo estado vemos igualmente que los hombres invadidos por el mal rei­
nante entonces fueron 1,495, 2,050 las mujeres, 397 los niños y 406 las niñas; 
que 503 eran de primera infancia y 300 de la segunda; jóvenes 737, viriles 1,989 
y viejos 819, y que los guarismos que espresan los estados son casi iguales relativa­
mente. Es, pues, evidente que la edad de la robustez, la edad viril, ha sido la más 
atacada por la epidemia, la que mejores condiciones predisponentes presentaba para 
ser afectada por el mal, y que las mujeres fueron las privilegiadas para contraer la 
dolencia en mayor número.

Pasemos ya á enumerar el curso y vicisitudes de la epidemia.—Iniciada en las 
afueras del portillo de San Bernardino, tejar de Marconel, pasó bien pronto á ejer­
cer su maligna influencia en los barrios del Sur, 3.° y 4.° Distritos, como se desprende 
del estado que se acompaña. De aquí estalló imponente y aterradora, invadiendo gran 
número del vecindario por los barrios de Fuencarral y demas que comprende el 2.°

(1) En la Memoria que la Inspeccion del Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal dirige á 
la Excma. Junta de Beneficencia, la cual está en prensa, se apreciará lo que decimos.
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Distrito por los dias 7, 8 y 9 de Octubre. Disminuyó en seguida de un modo notable 
por este sitio, y se presentó hacia la del Meson de Paredes, ensañándose en los esco­
lares de las Escuelas Pias de San Fernando y calles limítrofes. Persistió en estos 
barrios y en los de la Carrera de San Francisco hasta su completa desaparicion, sin 
que por esto dejaran de sentirse sus efectos, aunque en menor escala, en los demas 
Distritos de Madrid durante el mes de Octubre, y por último en Noviembre se disipó 
la nube colérica y se oscurecieron sus resultados.

La forma del mal ha sido constante durante toda su existencia.—Comenzando 
unas veces por lo que se denomina colerina (ansiedad epigástrica, ruido intestinal, 
diarrea, mal estar general y tendencia al enfriamiento), continuaba, si no se con­
tenia el curso del mal, por vómitos, diarrea colérica y sed intensa; seguía por enfria­
miento más ó menos graduado, calambres y descomposicion del semblante, y por úl­
timo, persistiendo estos mismos síntomas, venian el frío marmóreo, el color azulado de 
la piel y la muerte. En otros casos no se ha apreciado el primer periodo del mal, ó 
sea la colerina, sino desde luego vómitos, diarrea, sed, calambres y demas cuadro 
patológico, siguiendo un curso mas ó menos rápido y funesto.

Se ha observado tambien que muchas enfermedades comunes se han convertido 
en verdadero cólera brusca y repentinamente, sin que nada pudiera hacer temer esta 

fatal metamórfosis.
Por último, la mayor parte, si no todos los padecimientos ordinarios, han ofrecido 

alguno que otro fenómeno colérico que hacia recordar la influencia epidémica que nos 

agoviaba.
Ahora, para hacer ver más detalladamente el número y circunstancias indivi­

duales y patológicas de los invadidos, así como las terminaciones del mal observadas, 
insertamos á continuacion los estados de coléricos que arrojan estos datos, bien im- 
portantes por cierto. Pero antes, y por lo que puedan servir á las personas dedicadas al 
estudio, presentamos los correspondientes á las observaciones meteorológicas que el 
Sr. Director del Real Observatorio de Madrid tuvo á bien enviarnos. Tambien inser­
tamos en último término un estado demostrativo de los ingresos y gastos habidos en 
la beneficencia municipal.

Por nuestra parte sólo diremos relativamente á las observaciones meteorológicas, 
que el mes de Setiembre fué caluroso, lluvioso y tempestuoso en su primero y último 
tercios, y que durante él solo reinó el viento Norte puro dos veces, Norte-Noroeste 
otras dos y Nordeste una sola vez.

El mes de Octubre, lluvioso y tempestuoso como el anterior, casi en su totalidad, 
fué fresco en general; no reinó durante él ninguna vez el Norte puro, y sólo sopló 
cuatro veces el Noroeste.

El de Noviembre, por fin, algo más fresco que el anterior, puesto que ya escarchó 
algunas noches en su primer tercio, presentó reinante una sola vez el Norte puro, 
otra el Noroeste, cinco el Nordeste y siete el Norte-Nordeste.

Se ve, pues, que el único dato que puede sacarse de las observaciones que re­
corremos, es que el viento Norte puro ó compuesto, y principalmente el primero, es
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13
al parecer antagonista de la epidemia, creyéndolo así porque este viento reinó pocas 
veces en Setiembre, cuando la epidemia era poco intensa, menos aún en Octubie, 
en cuyo mes tuvo la epidemia su apogeo, y muchas más relativamente en Noviem­
bre, en que desapareció. Las demas circunstancias climatéricas dicen poco ó nada res­

pecto á la enfermedad epidémica.
Hé aquí los cuadros á que nos referimos:
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NÚME RO 2.

OBSERVACIONES METEO 
suministradas por el Real Observatorio, 

ROLÓGICAS DE MADRID,
durante el mes de Setiembre de 1865.

DIAS.

BAROMETRO- TERMOMETRO.

A m A. máxima. A. mínima. T m T. máxima. T. minima.

1
mm 

710,91
mm 

711,98
mm

709,94 220,0 290,3 110,8
2 710,53 711,70 709,23 24 ,6 34 ,0 14 ,0
3 711,06 712,84 709,85 22 ,7 30 ,4 16 ,0
4 710,08 710,94 709,06 24 ,9 33 ,0 15 ,8
5 710,34 711,52 708,88 23 ,5 33 ,1 16 ,4
6 709,01 710,76 707,84 23 ,9 53 ,3 15,0
7 707,85 709,08 706,59 24 ,5 54 ,0 16 ,4
8 709,07 710,76 707,59 24 ,9 53 ,0 17,6
9 711,30 712,31 710,28 25 ,0 33 ,8 18 ,1

10 713,04 714,28 711,96 26 ,0 54 ,7 17 ,6
11 713,99 715,58 712,74 26 ,3 54 ,6 17 ,8
12 711,49 713,58 710,03 26 ,4 54 ,8 17 ,8
13 709,18 710,20 708,15 25 ,0 55 ,7 17 ,8
14 710,98 711,77 710,13 25 ,0 55 ,8 16 ,8
15 711,27 712,51 710,43 26 ,1 54 ,8 16 ,8
16 710,41 711,52 709,51 25 ,6 55 ,2 17 ,8
17 710,80 711,75 709,82 24 ,0 52 ,7 16 ,5
18 711,65 712,51 710,71 23 ,7 51 ,8 16 ,2
19 711,95 713,38 711,12 24 ,4 55 ,2 15 ,9
20 711,20 712,41 710,43 23 ,5 54 ,5 15 ,5
21 708,64 710,63 707,26 23 ,1 52 ,1 16 ,0
22 706,25 706,85 705,55 14 ,5 19 ,2 11 ,5
23 708,07 709,95 706,62 19 ,9 26 ,5 12 ,4
24 712,59 713,71 710,96 19 ,7

18,7
26 ,0 15 ,0

25 712,00 715,32 711,04 22 ,6 15 ,4
26 710,15 711,19 709,16 16 ,6 21 ,6 14 ,1
27 709,84 710,43 709,13 17 ,2 24 ,2 12 ,0
28 710,37 711,19 709,57 17 ,5 22 ,6 15 ,0
29 708,56 709,85 707,20 17 ,9 22 ,7 15 ,0
30 704,87 705,73 703,90 14,0 17 ,2 11 ,0

PSICROMETRO. ATMOMETRO. PLUVIONETRO. ANEMOMETRO.

Th 
m

Evaporación Luvia. Viento.
NUBES. DIAS.

55
47
69
61
68
67
65
63
68
61
51
57
57
61
60
51
58
58
58
57
61
91
82
82
90
92
87
82
81
95

mm
10,8
10,5 
14,0 
14,0
14,6 
14,2
14,8 
14,8 
16,0
15,2 
13,0
14,7 
15,4
14,5 
15,0
11,8 
12,8
12,5 
15,4
12,5 
12,7
11,1 
14,0 
14,0
14,5 
12,9 
12,8
12,2 
12,4
11,0

mm
10,3

7,1
3,4
6,1
5,7
6,1
5,6
4,8
5,1
6,9
7,1
6,0
5,9
5,0
5,6
7,4
5,5
5,1
5,5
5,7
5,5
3,4
2,6
1,2
4,2
2,7
1,9
1,8
2,1
1,4

mm
»
» 
0,3
»
»
»
» 
1,0 
0,6
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

14,5 
0,7
»
6,5

17,4
»
»
»

10,2

E.S.E.
S.S.E.
S.-S.0.

S.
S.-N.
S.S.E.
S.S.0.
S.S.E.

(Variable.) 
S.S.E. 
S.E.-N. 
N.N.O.

S.E.
S.
S.

S.E.
S.S.E.
S.S.E.

S.
O.

N.N.O.
E.N.E.

S.E.
S.S.O.
S.S.E.

S.E. (Variable.)
S.E.-N.E.

S.E.
S.E.

S.E.-N.O.

0
0
5
2
3
2
4
5
5
1
1
0
0
0
0
1
1
0
2
5
5

10
6
8
7
9
6
8
0

16

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

La primera década de Setiembre fué un poco nubosa y variable, más calurosa hacia la mitad y el 
viznó en los dias 3, 8 y 9, foscos y tempestuosos. Y la presión atmosférica experimentó pequeñas oscila 

Desde los dias 11 al 18 se mantuvo despejado el cielo, y un poco turbio ó calinoso el horizonte; el 
temperatura, hasta el punto de confundirse con la observada en la primera quincena de Julio ó á 
otro. En el 19 se entoldó parcialmente el cielo, y el 20 presentaron ya algunas nubes aspecto tempes

Tan despejada y seca como la segunda década, fué la tercera anubarrada, húmeda, tempestuosa y 
el dia 22 por el Noroeste, con dirección hacia el S. O.; pero superiormente se descubrió bien pronto 
mientras llovia y tronaba en diversos puntos del cielo, se despejó un poco por el 0. y se formó un mag 
zonte sensible. Y en la mañana muy lluviosa del 30 saltó una violenta ráfaga de viento S. O., sin que 
mando una masa oscura, de aspecto imponente y poco común en nuestro clima. Durante este último pe 
mómetro descendió súbitamente, entre los dias 21 y 22, de 6 á 8o; y el viento, del S. E., S. ó S. 0.

fin que al principio, y apacible ó de viento suave, ondulante del S. E. al S. O. Durante su trascurso, llo- 
ciones, habiéndose conservado entre 707 y 714mm, ó unos 4 mm sobre la media del ano.
viento, habitualmente del S. ó S. E., sopló con menos fuerza aun que en los dias anteriores; aumento la 
mediados de Agosto; y la presión, de 711 mm, apenas varió 2mm, por exceso o defecto, de un día para
IIViosa, especialmente en los dias 22, 24, 26 y 30. Las primeras nubes, cargadas de lluvia, aparecieron 
otra gran masa de nubes, que se movían en dirección opuesta, con extrema rapidez En a larde del 2b, 
nífico arco iris doble, que subsistió hasta 2 ó 3 minutos despues de la ocultación del sol, bajo del hori- 
superiormente cesara de soplar el S. E.; de manera que las nubes se arremolinaron hacia el oi 
riodo del mes, el barómetro experimentó frecuentes oscilaciones, aunque de corta amplitud todas; el ter- 
por lo regular, solo por incidencia sopló con impetuosidad notable.
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NÚME
RO 5.

OBSERVACIONES METEO
suministradas por el Real Observatorio,

DIAS.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ BAROMETRO._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ TERMOMETRO.

A. A. máxima. A. mínima. T m T. máxima. T. mínima.

1
mm

702,17
mm 

703,51
mm 

700,61 130,2 180,6 11°,8
2 705,57 706,95 704,10 16,8 22 ,1 11 ,1
3 707,48 708,50 706,92 24 ,7 10 ,8
4 705,95 707,20 704,82 17 ,5 22 ,9 12 ,9
5 704,15 705,99 702,45 16 ,5 22 ,8 12,8
6 702,54 704,00 701,36 15,5 22 ,0 9,6
7 700,93 701,21 700,45 14 ,0 15 ,7 11 ,8
8 698,13 700,10 696,08 15 ,5 14 ,9 12 ,2
9 698,84 699,56 697,78 15 ,4 15 ,8 10 ,7

10 700,59 702,50 699,41 15 ,9 19,7 10 ,5
11 705,43 706,44 704,05 13,7 18 ,7 9 ,5
12 705,28 706,62 705,47 13,7 17 ,8 8,3
13 703,20 705,75 701,79 15 ,6 19,5 7 ,7
14 708,88 708,52 706,87 12,8 19 ,5 4,3
15 707,84 711,52 707,94 13 ,4 21 ,3 6,4
16 706,73 708,22 705,45 13 ,7 20 ,4 5 ,8
17 702,08 704,16 699,51 12 ,4 16,6 8,2
18 795,89 696,99 691,84 9 ,8 13 ,3 6,3
19 602,65 704,08 699,92 11 ,6 16 ,7 6,8
20 704,83 705,91 705,62 13 ,8 17 ,2 9 ,4
21 703,04 705,65 700,61 16 ,6 22 ,5 12 ,8
22 700,84 701,59 700,20 11 ,0 14,8 7 ,3
23 705,51 708,17 702,58 12 ,3 17 ,5 7 ,0
24 711,06 712,06 709,59 13 ,2 21 ,5 6,0
25 711,44 712,21 710,86 15 ,1 22 ,6 7 ,0
26 709,05 710,76 707,15 14,3 19 ,0 8,0
27 705,51 705,96 704,56 13 ,9 17 ,2 10 ,8
28 707,88 708,80 707,15 12,5 17 ,8 8,8
29 707,70 708,88 706,69 12,9 18 ,6 6 ,0
50 705,51 705,85 704,82 11 ,9 16 ,2 7,1
31 703,53 706,04 704,70 8 ,6 14,2 5,5

ROLÓGICAS DE MADRID,
durante el mes de Octubre de 1865.

PSICROMETRO. ATMOMETRO.

Evaporacion.

PLUVIOMETRO.

Lluvia.

ANEMOMETRO.

Viento.
NUBES. DIAS.

hm

94
mm 
12,0

mm
5,7

mm
6,3 S.S.O. 9 1

86 12,2 1,2 0,2 S.O. 4 2
82 12,5 2,4 » S.S.E. 5 3
88 13,2 2,8 15,8 E.S.E. 10 4
86 11,9 2,3 5,6 O.S.O. 7 5
91 11,9 1,5 » S. (Variable.) 8 6
95 11,3 0,3 11,5 S.S.E. 10 7
97 11,1 0,8 9,2 S.S.O. 9 8
90 10,2 0,7 0,6 O.S.O. 10 9
83 9,9 2,5 0,4 O.S.O. 4 10
78 9,2 2,3 » N.O. 4 11
85 9,9 2,0 » O.S.O. 6 12
78 9,1 2,6 0,2 O.N.O. 4 13
72 8,0 1,9 » N.O. (Variable.) 0 14
81 9,2 2,0 » (Variable.) 3 15
84 9,8 2,0 » (Variable.) 4 16
95 10,2 1,1 » S.S.O. 8 17
87 7,9 1,1 9,0 O.S.O. 6 18
81 8,4 1,7 » O.S.O. 5 19
95 11,2 0,8 0,4 S.O. 9 20
88 12,4 1,2 » S.S.O. 10 21
93 9,2 0,7 4,4 S.O. 8 22
81 8,8 2,1 » 'O.S.O. 4 23
88 10,0 1,4 » (Variable.) 0 24
83 10,4 1,9 » N.O. (Variable.) 1 25
90 10,8 0,9 » (Variable.) 7 26
79- 9,5 3,1 » S.O. 6 27
72 7,8 2,4 » O.N.O. 5 28
95 10,5 1,3 » S.S.O. 6 29
87 9,1 1,0 1,0 O.S.O. 7 30
75 6,5 2,5 » 0. 5 31

Muy escasa variedad de caracteres ofreció la primera década de este mes, generalmente encapotada 
gular y escepcionalmente del S. E., sopló con mediana fuerza, salvo en los tres últimos dias citados, en 
en los cinco primeros dias, y de 700, en los cinco posteriores. Y la temperatura media, poco distinta en

La segunda década se descompone en dos periodos casi iguales, dotados de caractéres meteorológicos 
bierta de nubes ligeras y celajes tenues, y por lo regular, tranquila ó agitada, á lo sumo por una brisa 
dias 14 y 15, y menos en el 16; rocío que en las primeras horas de la mañana se evaporó y convirtió 
aunque á ratos únicamente, el S. O., y á llover, muy en particular en el dia 18. La presión barométrica 
cada, menos en el dia 18, escepcional tambien en esto, la temperatura media osciló entre 110,6 v 15°,8.

En la tercera década fueron dias encapotados y lluviosos los 21 y 22; indeciso y revuelto el 23; com 
ventosos los restantes hasta el 30. En la noche del 30 se despejó, por fin, el cielo y se depositó un 
barómetro fueron en todo este periodo bastante menores que en el precedente.

y lluviosa, tempestuosa en la tarde del 4, y revuelta en los dias 7, 9 y 10. El viento del S. 0. por lo re- 
los cuales arreció, aunque poco y con inconstancia. La presion barométrica fluctuó alrededor de 70omm, 
los varios dias de este periodo, osciló entre 13°,5 y 17°,7. , .
diversos. En el primero, desde el dia 11 al 16, se conservó la atmósfera, o totalmente despejada, o cu- 
inconstante y débil. Amaneció el suelo cubierto de rocío, y hasta de escarcha en algunos sitios, en los 
en una neblina general y baja. Y en el segundo, volvió á encapotarse el cielo, á soplar con violencia, 
mínima fué en este dia de 691, 84mm, ó cerca de 20 mm, mas baja que la máxima del 15. En toda la dé- 

pletamente despejado y apacible el 24; algo nebuloso y nuboso el 23; y encapotados, muy húmedos y 
abundante rocío; y en el 31 esperimentó la temperatura un descenso muy sensible. Las oscilaciones del

Ayuntamiento de Madrid



18
19

NÚME
.O 4.

OBSERVACIONES METEO
suministradas por el Real Observatorio,

IOLOGICAS DE MADRID,
urante el mes de Noviembre de 1865.

DIAS.

BAROMETRO. _ _  TERMOMETRO-

A m A. máxima. A. mínima. T m T. máxima. T. mínima.

1
mm 

707,82
mm 

709,06
mm 

706,67 70,3 13°, 4 30,0
2 709,01 710,15 707,86 6,7 13 ,5 0 ,8
3 707,09 707,36 706,49 7,5 15 ,6 -0 ,3
4 707,12 708,32 706,59 7,7 15 ,0 1,20 704,11 706,01 702,38 6 ,5 15 ,2 -0 ,3
6 702,47 703,11 702,12 7,1 9 ,0 3 ,2
7 700,38 701,66 699,58 7,1 9 ,0 5,0
8 701,63 702,63 700,84 5 ,5 10 ,6 0 ,2
9 699,36 701,56 698,34 5 5 6,8 3 ,0

10 702,76 703,68 699,46 6,7 8 ,4 3,011 708,72 710,43 706,54 9 ,8 12 ,2 5 ,212 710,68 711,62 709,85 8,7 12 ,0 6,0
13 709,22 709,74 708,68 10 ,5 12 ,7 7 ,314 712,13 715,88 710,08 11 ,2 14 ,6 6 ,413 713,22 715,86 714,37 11 ,2 15 ,0 8 ,216 714,77 716,23 713,18 10 ,4 15 ,7 7 ,247 713,31 715,91 713,02 8,1 12 ,0 3,8
18 713,36 714,80 713,03 9,1 15 ,5 2,7

3,119 711,35 712,97 710,13 7 ,2 10 ,5
20 707,71 708,60 706,42 10 ,7 14 ,6 6 ,321 703,89 706,29 705,50 11 ,0 14 ,5 8 ,022 706,03 706,67 705,58 12 ,4 14,4 9,423 703,29 704,97 701,87 12 ,2 16 ,4 8,024 704,70 704,97 704,10 8,6 15 ,2 4 ,823 697,17 699,38 695,95 9 ,7 12,9 4 ,5 

526 702,22 703,00 698,14 7,1 10 ,227 703,48 707,53 703,77 6 ,8 10 ,1 2,528 706,88 707,76 704,59 10 ,3 3,6
5 429 703,02 706,26 703,64 10 ,1 11 ,130 704,06 703,10 705,06 10 ,5 13,1 8 ,4

PSICROMETRO. ATMOMETRO.

Evaporación.

PLUVIOMETRO-

Lluvia.

ANEMOMETRO-

Viento. NUBES. DIAS.H m
Th

m

m m mm mm
77 5,8 2,3 » N.O. 2 1
82 6,1 1,0 » (Variable.) 5 2
84 6,5 1,3 » E.N.E. 2 3
81 6,5 1,3 » N.E. 0 4
86 6,5 1,3 » N.E.-S.0. 4 5
92 7,0 0,4 1,7 N.E. 10 6
98 7,4 0,4 6,9 N.E. 10 7
87 5,7 1,0 » N.N.E.-S.O 5 8
93 6,2 0,1 10,2 N.E. 10 9
90 6,6 2,7 21,0 N.E. 10 10
98 8,8 0,4 4,9 N.E. 9 11
96 8,1 0,3 0,2 (Variable.) 9 12
95 9,0 0,5 » N.E. 8 13
93 9,5 0,5 2,6 N.E.-S.E. 10 14
91 9,0 0,6 0,9 N.E.-S.E. 8 15
87 8,1 0,6 » S.S.E. 3 16
95 7,6 0,5 » S.E.-N. 7 17
91 7,8 2,0 » S. 3 18
98 7,5 0,7 0,4 S.O. 8 19
95 9,1 1,0 3,2 S.S.O. 7 20
94 9,2 1,0 » S.O. 10 21
95 10,2 0,1 1,5 S.O. 10 22
82 8,6 1,6 0,5 S. 6 23
94 7,9 0,7 0,6 S.S.O. 7 24
95 8,5 2,8 14,5 O.S.O. 10 25
90 6,8 1,3 7,0 S.O. 8 26
92 6,8 1,7 5,7 S.S.O. 9 27
90 7,4 1,6 0,8 S.S.O. 8 28
99 9,1 0,0 14,4 S.S.O. 10 29
94 8,9 3,1 7,6 S.E. 10 30

En dos períodos distintos, de la misma duracion casi, puede considerarse descompuesta la primera 
auosoiXotro posterior, encapotado, lluvioso, revuelto, y , aunque no con exceso, mas templado que 
gorde Toenlos seis restantes. La temperatura máxima ascendió en los cinco primeros dias á15°, y la 

viento del N.E., por lo comun, sopló en toda la década con muy escasa fuerza, escepto en los dias 1, 9 
en —asegunda decada fue generalmente templada, muy nubosa, tranquila y húmeda. Llovió, durante su 
S. o.lai presencia de la niebla, y muy en particular en el dia 19. La presión barométrica se conservó

. En la tercera década reinó sin interrupción un temporal furioso de lluvias y vientos, éstos del S. al 
como un verdadero huracan , y cayeron 3 milímetros de agua en o tros tantos minutos de tiempo. L a 

tenca, y tan elevada y constante como en la década anterior la temperatura.

cada de este mes: uno poco nuboso, regularmente apacible, fresco, de escarchas frecuentes y algo ne- 
precedente. En los cuatro primeros dias osciló la columna barométrica entre, 110 y /Ubmm, y alrede, 
nima descendió hasta 0.°; reduciéndose notablemente la diferencia de una á otra en lo sucesivo. 1 el
10. .
iscurso, en los dias 11,14 y 20; lloviznó en otros varios; y por la noche, o al amanecer, casi siempre 
nstante y elevada. Y el viento, muy débil, sopló del N. E. al principio, del S. E. mas taide, y del S. y 

y de intensidad poco comun. Entre dos y tres de la tarde del dia 23 sopló por breves momentos el 
nósfera permaneció en todo este periodo completamente encapotada; indecisa y baja la presión atmos-
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NÚMERO 5.

ESTADO de los enfermos coléricos que han sido asistidos y socorridos por los profesores del Cuerpo de Beneficencia municipal, 

durante los meses de Agosto, Setiembre, Octubre y Noviembre del año próximo pasado de 1865, con relacion á sexos (1).

(1) Se entiende por socorridos los enfermosa quienes se les ha prestado auxilio momentáneo, y asistidos los que lo han sido hasta la termina-

MESES.
ASISTIDOS POR LOS MÉDICOS DE SECCION. SOCORRIDOS POR LOS MEDICOS DE GUARDIA.

TOTAL 1 

GENERAL.
Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL. Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total.

Agosto...................................
Setiembre..............................
Octubre...........................
Noviembre............................

Total............

»
66

642
83

2
87

906
171

»
25

200
32

» 
45 

162 
36

2
223

1,910
322

» 
81 

576
47

» 
121 
701

62

»
12

128 
»

»
19

106
38

»
253

1,541
147

2
456

3,421
469

791 1,166 237 243 2,457 704 884 140 463 1,891 4,348

cion del mal.
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NÚMERO 6.

ESTADO de los enfermos coléricos que han sido asistidos y socorridos, con relacion á 

edades.

SEXOS. 1.a infancia. 2.a Infancia. Juventud. Virilidad. Vejez. TOTAL.

Varones..
Hembras.

...................................................................................
262
241

133
163

366
371

848
1,141

281
538

1,892
2,456

Total......................... 503 300 757 1,989 819 4,348

NÚMERO 7.

ESTADO de los enfermos coléricos que han sido asistidos y socorridos, con relacion á

estados.

--------------=---------— —
ESTADOS.

SEXOS. Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.

Hombres...................................................
Mujeres.................................................
Ninos........................................................
Niñas........................................................

456
445
397
406

914
1,103 

»
»

125 
502
»
»

1,495 
2,050

397 
406

1 Total................ 1,704 2,017 627 4,348
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NÚMERO 8.

ESTADO referente á los domicilios de los coléricos asistidos y socorridos.

02 ce223H 
BisiE.9

SEXOS.

481

' 3

221 158

NORTE.

114 93 47 184 1,307

©

1,107 51

11

cn

691

en

446

en

230

SUR.

123

12

45 348 3,041 4,348

0

00 
C

59
106
14

16
17

20
23

399
455
116
137

155
218
44
29

74 
123

19
14

33
66
10

180
227
35
59

54 
132

17
18

41
63

11
26

52
52

55
78
13
12

235
300

71
85

CQ 
CD 
0. O 

— 
&

436 
688
100 

83

128 
160
30 
30

Hombres 
Mujeres.. 
Niños... 
Ninas...

1,495 
2,050

397 
406

1,059 
1,562 

297 
323

Un 
o

6 
os
5

S 
en

5
CD 
en 23

6 
oh

&
9

6

6 
en

TOTAL

TOTAL 

general.
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NÚMERO 9.

ESTADO de los enfermos coléricos que han sido asistidos y socorridos con relación al pueblo de su naturaleza.

SEXOS.

1 
A

lava.......
1 

A
lbacete.....

1 
A

licante.....
■ 

A
lm

ería...........

1 
A

vila................

Badajoz............

1 
Baleares....
Barcelona........

Búrgos.............

C
áceres............

Cádiz...............

1 
Canarias..........

■ 
Castellon..........

Ciudad-Real...

Córdoba...........

1 
Coruña.............

1 
Cuenca............

1 
G

erona.............

G
ranada...........

I 
G

uadalajara...
G

uipúzcoa....

H
uelva.............

H
uesca..............

6 
CD 
P

0
5

Lérida..............

1 
Logroño...........

1 
Lugo.................

1 
M

adrid..............

M
álaga.............

1 
M

urcia..............

N
avarra...........

1 
O

rense.............

1 
Palencia...........

1 
Pontevedra...

1 
Salam

anca....
Santander....

Segovia............

Sevilla.............

Soria................

1 
Tarragona....
Teruel..............

1 
Toledo..............

1 
V

alencia..........

1 
V

alladolid....

1 
V

izcaya............

1 
Zam

ora............

Zaragoza..........

1 
Extranjero....

n
U

ltram
ar.........

Seignora.........

TOTAL.

Hombres. 4 18 17 1 3 6 » 4 13 3 3 » 2 46 6 81 33 1 13 33 1 » 2 3 14 » 7 123 439 2 7 6 13 268 10 10 8 16 23 4 3 2 3 134 17 13 1 8 16 6 » 1 1,493
Mujeres..
Ninos....

7 33 6 19 11 1 4 17 4 7 » 6 78 4 30 60 1 16 98 19 » 15 14 14 » 17 86 7 42 10 41 19 8 239 7 6 9 34 42 3 23 » 14 146 36 20 9 8 22 4 3 3 2,030
» 2 5 » » 1 » 1 1 » » » » 1 » » 7 » 2 4 » » » » 2 » » 22 327 » 2 » » 5 » » » 1 3 » 2 » 4 1 » 1 » 2 » 2 1 397

Niñas.... 1 » 2 » 2 » » » » 1 » » » 4 1 1 2 » » 2 » » » 3 » » » 2 369 » » » 3 2 » 2 3 2 4 » 1 1 3 » 1 1 » 3 » » » 406

1 Total.. 17 27 57 7 26 48 1 9 31 8 10 » 8 129 11 112 104 2 30 137 20 » 17 22 30 » 24 233 1,887 12 50 23 21 535 19 16 19 34 70 11 30 3 18 307 34 36 12 16 43 10 7 3 4,548

número 10.

ESTADO referente á las profesiones, oficios ú ocupaciones de los enfermos coléricos asistidos y socorridos.

SEXOS.

1 
A

guadores....

1 
A

lbañiles.........

I 
A

m
as de cria. 

.

Barberos..........

1 
Bom

beros.........

C
anteros..........

1 
Carpinteros...

Carreteros....

1 
Cerrajeros....

Cesantes..........

9 
Cigarreras....

C
ocberos..........

1 
Cordoneros....

1 
Costureras....

1 
Curtidores....

1 
Em

pleados....

A
l

Estereros.........

1 
Estudiantes...

| G
uarnicioneros..

| 
H

ortelanos....

1 
Im

presores...
Industriales..

1 
Jornaleros....
Labradores...

Lavanderas...

1 
M

atarifes.........

1 
M

endigos..........

1 
M

ilitares..........

I 
M

ozos de cuer- 
I 

da.................

O
cupaciones do- 
m

ésticas. ..,

1 
O

perarios en 
m

etales....

1 
Panaderos....

1 
Peinadoras....
Planchadoras..

Porteros..........

1 
Pintores..........

1 
Sastres............
Serenos...........

Silleros............

Sin 
ocupacion 

por ser niños

1 
Sin oficio.........

1 
Sirvientes....
Som

brereros..

V
endedores...

Zapateros........

TOTAL.

Hombres.........................................................
Mujeres...........................................................
Niños...............................................................
Niñas...............................................................

Total..............................................

20
10

»
»

81 
»
»
»

» 
6 
» 
»

4
1
»
»

2 
» 
»
»

4 
» 
» 
»

83
» 
»

10
»
»
»

19
»
»
»

21
»
»
»

»
38

»
»

12
»
»
»

» 
2 
» 
»

152
»
»

7
»
»

83
»
»
»

3 
» 
» 
»

16
»
»

1
»
»

6
1
»
»

19
»
»
»

46 
7
»
1>

336
»
»
»

14
»
»
»

2 
159

»
»

13
»
»
»

7 
3 
» 
»

12
»
»
»

59
»
»
»

1,565 
» 
»

7
»
»
»

11
»
»
»

»
1
»
»

»
13

»
»

17
42

»
»

11
»
»
»

22
29

»
»

9 
» 
» 
»

2 
» 
» 
»

»
»

597
406

131

»
»

65
175

»
»

4 
» 
»
»

85
83

»
»

67
1
»
»

1,493 
2,050

397 
406 %

30 81 6 3 2 4 83 10 19 21 38 12 2 132 7 83 3 16 1 7 19 33 356 14 141 13 12 12 39 1,565 7 11 1 13 59 11 51 9 2 803 131 240 4 168 68 4,548
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NÚMERO 11.

ESTACO referente al tiempo de residencia en Madrid.

SEXOS.
De menos 
de un mes.

De 
1 á 3 meses.

De 
3 á 6 meses.

De 6 meses 
á un año.

De 
1 á 2 años.

De 2 años 
en adelante. Siempre. Se ignora. TOTAL.

Hombres..................................................................
Mujeres...................................................................
Niños........................................................................
Niñas........................................................................

57
41

3
2

74
40

5
15

47
32

6
2

46
57

4
2

70
55

9
27

841 
1,263

30 
24

303
558
540
552

77
44

»
2

1,495 
2,050

397 
406

1

TOTAL.....................................83 134 87 89 161 2,138 1,513 125 4,348

Ayuntamiento de Madrid



NUMERO 12.

ESTADO referente á las condiciones orgánicas de los enfermos.

SEXOS.

Total 790 1,021

TEMPERAMENTOS.

782 609 1,146 4,548 15

IDÍOSINCRASIAS.

429 5,905 4,548 985 1,228

CONSTITUCIONES.

962 27

19

1,146 4,548

567
525
109
147

567
525
109
147

589
650

80
109

Hombres 
Mujeres. 
Niños . . 
Niñas...

465
288
26
15

517 
601
54
49

108
317
187
170

240 
521

21
27

205
197

18

1,287 
1,850

575 
591

190
447
182
145

1,495 
2,050

597
406

541
411
26

1,495 
2,050

597 
406

2 
CD po

CD 
aod 

o

w
CD 
CO

1,495
2,050 |

597 j
406 |

C 

2 
6 

0

CO

O

cn
9
5

09
CD 
0.

6
3
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NUMERO 15,

ESTADO referente á las causas de la enfermedad.

SEXOS.
Excesos en 
el régimen.

Ejercicio 
violento.

Emociones 
morales.

Influencia 
epidémica. TOTAL.

Hombres...................................................... 28 » 1 1,466 1,493
Mujeres........................................................ 37 2 2 2,009 2,030
Niños............................................................ 1 596 597
Niñas............................................................ 3 » » 403 406

TOTAL..........................................................69 2 3 4,274 4,348

NUMERO 14.

ESTADO referente á la antigüedad del mal.

De 1 á 6 De 6 a 24 De í á 3 De 3 á 8 De 8 á 15

---------------------- --

SEXOS. horas. horas. dias. dias. dias. TOTAL.

Hombres.................................................... 344 542 410 145 4 zos
Mujeres...................................................... 740 390 326 143 51 2,050
Niños......................................................... 16L 112 115 9 2 597
Niñas.......................................................... 168 108 101 20 9 406

Total...........................................1,613 1,132 4,130 513 118 4,548

4
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NUMERO 15.

ESTADO referente á la terminación y tratamiento de la enfermedad.

SEXOS. Curados.

TERMINACIONES. MEDICACIONES.

Muertos.

IGNORADA.

TOTAL. Racional. Especial. TOTAL.

Asistidos por 
los médicos de 

sección.

Socorridos 
por los de 
guardia.

Hombres............... 467 161 163 704 1,493 1,473 20 1.493
Mujeres................. 698 233 213 884 2,030 2,013 37 2,030
Ninos..................... 117 103 33 140 597 393 2 597
Niñas.................... 109 92 42 163 406 403 3 406

TOTAL.............. 1,391 611 433 1,891 4,348 4,286 62 4,348

NUMERO 16.

ESTADO de tos curados del cólera morbo asiático, con relación al sexo de los enfermos 
asistidos por los profesores del Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal.

MESES. Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Agosto..........................................................
Setiembre....................................................
Octubre........................................................
Noviembre..................................................

»
34

366
67

2
18

544
134

»
7

90
20

»
11
73
23

2
70 

1,073 
246

TOTAL..................... ..................467 698 117 109 1,591

Ayuntamiento de Madrid
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NUMERO 17.

ESTADO de los curados del cólera morbo asiático, con relación á edades.

SEXOS. 1.a infancia. 2.a infancia. Juventud. Virilidad. Vejez. Total.

1 Varones...................................... 70 47 79 502 86 584

Hembras...................... .............. 62 47 123 368 207 807

TOTAL.......................
—

152 94 202 670 295 1,391

NUMERO 18.

ESTADO de los curados del cólera morbo asiático, con relacion á estados.

ESTADOS.

SEXOS. Solteros. Casados. Viudos.

" —-—

Total.

Hombres..................................................
Mujeres....................................................
Niños........................................................
Niñas.......................................................

117
140
117
109

313
403
»
»

33 
133
»
»

467
698
117
109

TOTAL..............................................483 718 190 1,391

Ayuntamiento de Madrid



A.

NUMERO 19.

ESTADO de los curados del cólera morbo asiático, con relacion á los domicilios.

wuzueaanme

SEXOS.

Hombres.. 
Mujeres... 
Niños.... 
Ninas...

Total. .

0

NORTE.

===.____ —' — ____...

SUR.

04

on

02 ce — E

98 :

3

6 
Un

o 
CD 

0Q 
E

8

en O
85

TOTAL

general.
19 
CO

51
69

9
40

119

» 
»
»
»

»

11
56

5
4

56

8
45

5
1

29

6
42

2
4

3
42

2
»

6

»
»

22
48

3
3

87

193 1
26
19

142
179

30
38

3
5
1
2

94
420

24
25

43 23 12 4 37
83 40 16 7 55
15 5 2 116
2004 6 4 2

580
505

91
90

467
698
117
109

21 17 7 76 325 389 11 260 146 74 34 44 137 1,066 1,394
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¿NÚMERO 20.

ESTADO de los curados del colera morbo asiático, con relación á la provincia de su naturaleza.

SEXOS.

A
lava

1 
A

lbacete..........

j 
A

licante...........

1 
A

lm
ería...........

1 
A

vila................

1 
Badajoz............

| 
B

aleares....
| 

Barcelona..........

| 
Burgos..............

Chceres.............

| 
Cádiz

C
anarias..........

C
astellon...........

Ciudad-Real...

| 
Córdoba...........

Coruña...............

Cuenca..............

| 
G

erona...........

G
ranada............

G
uadalajara...

: 
G

uipúzcoa....

| 
H

uelva.............

H
uesca......

6 
CD 
P

& 
6 
P

Lérida.................

Logroño.............

Lugo...................

M
adrid..............

M
alaga............

M
urcia...............

N
avarra............

O
viedo...............

|

Palencia...........

| 
Pontevedra...
salam

anca....

Santander....

Segovia............

Sevilla..............

Soria................

| 
Tarragona....
Teruel................

Toledo...............

| 
V

alencta..........

, 
V

alladolid....

| 
V

izcaya..............

| 
Zam

ora..............

Zaragoza...........

Extranjero....

U
ltram

ar.........

Seignora...........

TOTAL

Hombres 2 9 5 » 3 3 » 9 5 1 » » 1 17 1 20 13 » 2 6 1 » 1 3 3 » 2 58 171 » 3 1 9 68 1 2 3 3 3 1 1 1 2 37 10 4 » 3 3 2 » » 467
Mujeres.. 5 2 40 2 5 8 » 3 7 1 Q » 2 26 1 10 20 1 6 34 3 » 4 5 6 » 9 55 231 3 18 8 2 79 3 5 3 8 17 2 11 » 4 46 10 8 3 1 11 2 » » 698

Niños.... » 1 2 » » » » 1 » » » » » » » » 3 » 1 1 » » » » 1 » » » 103 » » » » 1 » » » 1 1 » » » » 1 » » » » » » » » 117

Niñas.... » » » » 4 » » » » » » » » 1 » » » » » » » » » » » » » 1 97 » » » » 1 1 » 1 1 1 » » » » 1 » 1 1 » 1 » » » 109

TOTAL. 5 42 17 2 9 41 » 6 1 0 2 2 » 5 44 9 50 58 1 9 41 4 » 3 8 12 » 11 74 622 3 23 9 4 149 5 5 7 15 24 3 12 1 6 85 20 13 4 4 17 4 » » 1,591

NÚMERO 21.

ESTADO de los curados del cólera morbo asiático, con relación á las profesiones, oficios ú ocupaciones de los mismos.

Total

SEXOS.

02

39

59

cn

&

23

23

cn

03

C.

0 40

40

17

17

0 16

14

186

186

54

54
1

491

491

0

0

26

21

22

15

226 54

54

39

55

58 30

50

TOTAL.

1,391

CD 
0

467
698
117
109

117
109

42
26

oh Co• O
ce

02 
C 
02

N 
O 
0

P

6

5

E
Co 
t

E 
&

C 
o 
o 
en

C

6 anS 
C

6

S

o
0

Hombres 
Mujeres. 
Niños... 
Niñas...

<2 

P eo 
o F 
C — 
. 0 
. o

Co 
CD 
5

CD 
en

UQ 
S 
en

o 
o

C 
0 

c 
o
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NUMERO 22.

ESTADO de los curados del cólera morbo asiático, con relación al tiempo de residencia en Madrid.

SEXOS.
De menos 
de un mes.

De 
1 á 3 meses.

De 
3 á 6 meses.

De 6 meses 
á un año

De 
lá 2 años.

| De 2 años 
en adelante. Siempre. Se ignora. TOTAL.

Hombres................................... IO
G

IH 
A

7
5
5
2

46
5
4
»

4
5
1
»

42
7
4

40

279
484

40
5

414
494
400

92

32
»
»
»

467
698
417
409

Mujeres.........................................
Niños................... ..........................
Niñas......................... ........................

Total..................................... 6 45 22 8 30 778 500 52 4,391 j

Ayuntamiento de Madrid



wremos mperereenes -=-===*======================================================

NUMERO 25.

ESTADO de los curados del cólera morbo asiático, con relacion á las condiciones orgánicas de los mismos.

SEXOS.

TEMPERAMENTOS. IDIOSINCRASIAS. CONSTITUCIONES.

Sanguíneo...

1

N
ervioso...

| Linfático . 
. 

.

) M
ixto............

| 
D

esconocido.

TO
TA

L
....................

C
erebral...

1

Cardiaca.. 
.

j 
G

astro-hepá- 
i 

tica...........

/G
enital....

| 
D

esconocida.

TO
TA

I.....................

| 
Robusta.. ..

Regular.. 
. 

.

| D
éhil............

) D
eteriorada.

| 
D

esconocida.

TO
TA

L
....................Hombres................................. 202 83 31 30 99 467 2 1 73 » 389 467 202 111 54 1 99 4671 Mujeres................................... 148 271 156 76 67 698 » 100 1 397 698 136 320 152 3 67 698

Niños ...................................... 16 23 64 6 8 117 » » 11 » 106 117 9 37 63 » 8 417
Ninas....................................... 6 23 44 9 27 109 3 » 6 » 100 109 3 30 49 » 27 109

TOTAL ...................372 402 293 121 201 1,591 3 1 192 1 1,192 1,391 370 498 518 4 201 1,391

Ayuntamiento de Madrid
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NUMERO 24.

ESTADO de los curados del cólera morbo asiático, con relación á las presuntas causas 

que han producido la enfermedad.

SEXOS.
Excesos en 
el régimen.

Ejercicio 
violento.

Emociones 
morales.

Influencia 
epidémica. TOTAL.

Hombres ......... .................................. .. 3 » 1 463 467
Mueres . .................................................. 19 2 » 677 698 1
Ninos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » 117 117
Ninas ............................................................... » » » 109 109

Total.. .................. ■ 22 2 1 1,366 1,591
—

NUMERO 25.

ESTADO de los curados del cólera morbo asiático, con relación á la antigüedad del mal.

SEXOS.
De 1 á 6 

horas.
De 6 a 24 

horas.
De 1 á 3 

dias.
De 3 á 8 

dias.
De 8 a 15 

dias.

—

TOTAL.

Hombres..................................................................
Mujeres.....................................................................
Ninos ...........................

174
235

42
44

77
109

23
24

186
299

47
55

27
54

5
4

5 
1
»
2

467
698
117
109Nings

\

Total.................... 495 255 567 88 6 1,591

Ayuntamiento de Madrid
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NUMERO 26.

ESTADO de los curados del cólera morbo asiático, con relación al tratamiento empleado.

MEDICACIONES. Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Racional......................................................
Especiales....................................................

TOTAL.........................................

433
12

679
19

117
»

107
2

1,338
33

467 698 117 109 1,591

NUMERO 27.

ESTADO de los fallecidos por el cólera morbo asiático, con relacion al sexo de los en­
fermos asistidos por los profesores del Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal(1).

MESES. Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Agosto..........................................................
Setiembre.....................................................
Octubre........................................................
Noviembre...................................................

»
16

135
10

» 
42 

189 
22

»
17
77
11

»
11
71
10

»
86

472
53

Total ... . ...................................161 233 103 92 611

(1) Se entiende por asistidos los enfermos á quienes se les ha prestado auxilio durante todo el 
tiempo de su enfermedad.

Ayuntamiento de Madrid
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NUMERO 28.

ESTADO de los fallecidos por el cólera morbo asiático, con relación á las edades de los 
enfermos asistidos por los profesores del Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal.

SEXOS. 1.a infancia. 2.a infancia. Juventud. Virilidad. Vejez. TOTAL.

Varones...................................... 68
62

57
30

53
77

103
127

27
49

266
545Hembras...................

Total............ 430 67 112 230 72 611

NUMERO 29.

ESTADO de los fallecidos por el cólera morbo asiático, con relación á los estados de los 
enfermos asistidos por los profesores del Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal.

SEXOS.

ESTADOS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.

Hombres.................................................. 37 110 14 161
Mujeres.......................... 38 133 82 253
Niños.................................................... 405 » D 103 I
Niñas....................................................... 92 » » 92

TOTAL........ . ....................272 243 96 611

5
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NUMERO 50.

-= -*=

ESTADO de los fallecidos per el cólera morbo asiático. 
Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal.

con relacion á los domicilios de los enfermos asistidos por los profesores del

SEXOS.

Total. . 35

5
5

2 49

NORTE. SUR.

13

3

54

10
14

7

29
37
18
28

Hombres.. 
Mujeres... 
Niños.... 
Niñas....

139
197

82
80

3
15

1
1

161
253
105

92

8 
%

9
19
5
1

4 
»

22
56
23
12

» 
» 
2 
»

3 
7
3
4

TOTAL 

general.

19
24

6
5

o
P
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NÚMERO 31.

ESTADO de los fallecidos por el cólera morbo asiático, con relación á las provincias de naturaleza de los enfermos asistidos por los profesores del Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal.

SEXOS.

1 
A

lava...............

§ 
A

lbacete..........

1 
A

licante...........

I 
A

lm
ería...........

1 
A

vila................

Badajoz............

Baleares....

Barcelona........

1 
B

urgos.............

1 
Cáceres............

Cádiz...............

1 
Canarias..........

1 
Castellón..........

1 
Ciudad-Real...

Córdoba...........

C
oruña.............

1 
Cuenca............

a 
G

erona.............

G
ranada...........

1 
G

uadalajara...

| 
G

uipúzcoa....

1 
H

uelva.............

1 
H

uesca.............

6 
CD 
5

E 
CD 
6 
5

1 
Lérida..............

1 
Logroño...........

1 
Lugo.................

M
adrid..............

1 
M

álaga.............

1 
M

urcia..............

1 
N

avarra...........

O
rense.............

O
viedo.............

8 
Palencia...........

1 
Pontevedra...

1 
Salam

anca....
a 

Santander....

1 
Segovia............

1 
Sevilla.............

1 
Soria................

H 
Tarragona....

1 
Teruel..............

1 
Toledo..............

• 
V

alencia..........

V
alladolid....

1 
V

izcaya............

1 
Zam

ora............

1 
Zaragoza..........

1 
Extranjero....
U

ltram
ar.........

Se ignora.........

TOTAL

3 1 1 » » 1 » » » » 11 » 12 7 » » 11 » » » » 1 » 1 22 43 » 1 » 1 18 » 1 3 1 5 » » » » 12 1 2 » 1 2 » » 1 161
Mieres. 1 1 4 3 4 » » » 5 » » » » 7 » 3 15 » 3 44 2 » 2 4 » » 3 14 96 » 3 2 1 26 1 » 2 6 4 » 2 » 3 13 3 1 1 2 2 » » » 253
Niños.... » 1 1 » » » » » » » » » » » » » 1 » » » » » » » » » » » 96 » » » » 1 » » » » 1 » » » » 5 1 » » » » » » 105
Niñas.... » » 1 » » » » » » 1 » » » 1 » » 2 » » 1 » » » » » » » » 84 » » » 1 » » » 5) » » » » » 1 » » » » » » » » 92

Total.. 1 2 9 5 5 1 » » 6 1 » » » 19 » 15 25 » 3 26 2 » 2 4 1 » 4 36 319 » 4 2 2 46 1 1 5 7 8 » 2 » 3
_

29 5 3 1 3 4 » » 1 611 
—

NÚMERO 32.

ESTADO de los fallecidos por el cólera morbo asiático, con relación á las profesiones, oficios y ocupaciones de los enfermos asistidos por los profesores del Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal.

B
e

SEXOS en o
oh 2

E
B B

rn 09

2 2
5 CP B B

t

E

TOTAL

Hombres 
Mujeres. 
Niños... 
Ninas...

Total

6 
2
»
»

8

11

»
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

2 
» 
» 
»

4 
» 
» 
»

1

»
»

2 
» 
» 
»

12
»
»

»
11

»
»

»
» 
»
»

»
» 
»
»

»
8
»

» 
» 
» 
»

6
»
»
»

»

»

» 
»
»

»
»
» »

»

2
»
»
»

4
1
»

55
» 
»
»

1 
» 
» 
»

»
17

»
»

»
»

2
1
»
»

»
»

))

4 
» 
» 
»

»
177 

» 
»

»
»
»
»

» 
»
»
»

» 
» 
»

» 
2
» 
»

2 
9
»
»

1 
»
» 
»

3
6

»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»
»

105
92

24

»
»

4
13

»
»

»
»
»
»

9 
6 
» 
»

6 
» 
» 
»

161
253
105

92

11 » » » 2 4 1 2 12 11 » 8 » 6 » ) » » 2 5 55 1 17 ) 3 » 4 177 D ) » 2 11 1 9 » 197 24 17 D 15 6 611
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NUMERO 55.

ESTADO de los fallecidos por el cólera morbo asiático, con relacion al tiempo de residencia en Madrid, de los enfermos asistidos por 
los profesores del Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal.

SEXOS.
De menos 
de un mes.

De 
1 á 3 meses.

De 
3 a 6 meses.

De 6 meses 
á un año.

De 
1 á 2 años.

De 2 años 
en adelante. Siempre. Se ignora. TOTAL.

Hombres.................................................................
Mujeres...................................................................
Niños. . /.................................................................
Niñas. ......................................................................

4 
»
1
5

2 

» 
»

5 
»

4 - 19
1D

 4 3
5
2 
5

404
470

5
6

33
74
93
80

2
4
»
»

461
233
403

92

TOTAL.....................................5 5 9 9 13 283 282 3 611
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SEXOS.

Total .

09

147

TEMPERAMENTOS.

147

NUMERO 54.

IDIOSINCRASIAS.

»

CONSTITUCIONES.

153 166

OY 
0.

128
226

98
91

161 
235
103

92

CD

161 
233 
103

92

»
» 
»
»

» 
»
» 
»

»
3
»
»

ESTADO de los fallecidos por el cólera morbo asiítico, con relación á las condiciones orgánicas de los enfermos asistidos por los 
profesores del Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal.

1
2 
»

161
233
103

92

Hombres.
Mujeres. 
Niños... 
Niñas....

TV

25
, 58
; 23
; 47
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NUMBRO 35.

ESTADO de los fallecidos por el cólera morbo asiático, con relación á las presuntas 
causas que han producido la enfermedad en los asistidos por los profesores del Cuerpo 

facultativo de Beneficencia municipal.

SEXOS.
Excesos en 
el régimen.

Ejercicio 
violento.

Emociones 
morales.

Influencia 
epidémica. Total.

Hombres......................................................
Mujeres........................................................

Niñas...........................................................

9
15

»
»

»
»
»
»

>
»

»

152
240
105

89

161
255
105

92

TOTAL........................................25 » » 586 611

NUMERO 36.

ESTADO de los fallecidos por el cólera morbo asiático, con relacion á la antigüedad del 
mal de los enfermos asistidos por los profesores del Cuerpo facultativo de Beneficencia 

municipal.

SEXOS.
De 1 á 6 
Doras.

De 6 á 24 
horas.

De 1 á 3 
días

De 3 á 8 
dias.

De 8 á 15 
dias Total.

56
87
38
42

49
76
32
27

46
75
34
21

9
13

1
2

1
2 
» 
»

161
255
105
92

TOTAL....................................... 223 184 176 25 3 611
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NUMERO 57.

ESTADO del tratamiento empleado con los fallecidos por el cólera, y que fueron asistidos 
por los profesores del Cuerpo facultativo de Beneficencia municipal.

MEDICACIONES. Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Racional......................................................
Especiales....................................................

TOTAL.......................................

133
8

243
8

103
2

92
»

593
18

161 233 10B 92 611

NUMERO 58.

ESTADO de los coléricos socorridos y asistidos de terminacion ignorada, con relacion á 
meses y sexos.

MESES. Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total.

Agosto..........................................................
Setiembre.....................................................
Octubre...............................................
Noviembre...................................................

»
97

717
53

» 
148 
874 

77

»
15

161
1

» 
42 

124 
39

»
300

1,876
170

TOTAL .......................................867 1,099 175 205 2,346
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NUMERO 59.

ESTADO de los coléricos socorridos y asistidos de terminación ignorada, con relación á 
edades.

SEXOS. 1.a infancia. 2.a infancia. Juventud. Virilidad. Vejez. Total.

Varones ..................................... 124 31 232 445 172 1,042
Hembras.............. ...................... 117 88 171 646 282 1,504

TOTAL...................... 241 139 425 1,089 454 2,546

NUMERO 40.

ESTADO de los coléricos socorridos y asistidos de terminacion ignorada, con relacion á 

estados.

SEXOS.

ESTADOS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.

Hombres.................. ...............................
Mujeres.............. ..................................
Niños.......................................................
Niñas........ ..............   ...............

TOTAL ...............................

302
267
175
205

489
567

»
»

76
265

»
»

867 
1,099 1

175
205

949 1,056 341 2,546
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NUMERO 41.

ESTADO de los coléricos socorridos y asistidos de terminacion ignorada, con relación á sus domicilios.

SEXOS.

Total 327

W

146

12

112

NORTE.

84 69 36 88 869

o

532 29 322 214

SUR.

122 76 25

16

157

16

1,477 2,346

TOTAL

general.CD 
0

26
42

8 
o.

A 
C

40
87

25
49

29
37

13
19

8 
o.

112
143
32
35

867
1.099

175
205

44
56

34
43
10

327
439

51
52

202
210

53
67

139
144

19
25

11
10

42
64

52
81

540
660
124
153

89
94
15
16

SI 
o

Hombres 
Mujeres. 
Niños.. 
Niñas...

C 
=

o

Un 
C
e

c 
C

CD 
on 
E 
CP

0.

to P 
o 0.

P 
co

C 
o 
o.
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NÚMERO 42.

ESTADO de los coléricos socorridos y asistidos, cuya terminación se ignora, con relación á las provincias de su naturaleza.

SEXOS.

I 
A

lava...............

1 
A

lbacete..........

1 
A

licante...........

1 
A

lm
ería......

1 
A

vila..................
j

Badajoz............

1 
Baleares....

1 
Barcelona........

Búrgos.............

Cáceres...............
|

Cádiz...............

C
anarias..........

1 
Castellon..........

Ciudad-Real...

C
órdoba...........

1 
Coruña.............

Cuenca.............

I 
G

erona.............

1 
G

ranada...........

1 
G

uadalajara...

I 
G

uipúzcoa....

■ 
H

uelva............

1 
H

uesca.....

eo
CD
P

■ 
Leon. .............

9 
Lerida..............

3j 
Logroño...........

| 
L

ugo.................

M
adrid.............

M
álaga.............

M
urcia..............

1 
N

avarra...........
1____________

O
rense.......

! 
O

viedo______
 

___________

Palencia......

! 
Pontevedra...

1 
Salam

anca....

I 
Santander....
Segovia............

1 
Sevilla.............

1 
Soria........
Tarragona....

Teruel..............

gi 
Toledo..............

I 
V

alencia..........

V
alladolid....

V
izcaya............

1 
Zam

ora............

1 
Zaragoza..........

1 
Extranjero....

1 
U

ltram
ar.........

L 
Seignora..........

TTOAL.

Hombres. ' 2 9 9 1 1 2 » 2 9 2 5 » 1 18 3 49 13 1 11 16 )) » 1 2 8 » 4 63 245 2 1 5 10 182 9 7 2 12 15 3 2 1 1 105 6 9 1 4 9 4 867Mujeres.. 8 4 19 1 10 3 1 1 3 3 5 » 4 45 3 17 25 » 6 50 14 » 9 5 8 » 5 37 395 20 9 5 154 3 5 4 20 21 1 12 » 7 87 23 11 5 5 9 2 5 3 1,099
175
205

Niños . .. » » 2 » » 1 » » 1 » » » » 1 » » 3 » 1 5 » » » » 1 » )) 22 128 » 2 » » 4 » » » » 1 » 2 » » » » » 1 » 2 » 2Niñas.... 1 » 1 » 1 » » » » » » » » 2 1 1 » » » 1 » » » 3 » )) » 1 178 » » » » 1 1 » 1 2 1 4 » 1 1 1 » » » » 2 » »

Total .. 41 13 31 2 12 6 1 3 13 5 8 » 5 66 9 67 41 1 18 70 14 » 10 10 17 » 9 123 946 9 23 14 15 338 13 10 7 34 58 8 16 2 9 193 29 20 7 9 22 6 7 4 2,346

NÚMERO 43.

ESTADO de los coléricos asistidos, cuya terminacion se ignora, con relación & sus respectivas profesiones, oficios ú ocupaciones.

SEXOS.

1 
A

guadores....
A

lbañiles.........

A
m

as de cria. 
.

1 
Barberos..........

I 
Bom

beros.........

1 
-Canteros..........

Carpinteros...

Carreteros....

¡ Cerrajeros....
Cesantes..........

1 
Cigarreras....

Cocheros..........

Cordoneros....

| 
Costureras....

| 
Curtidores....

1 
Em

pleados....
, 

Estereros.........

T Estudiantes...
1 

G
uarnicioneros.

H
ortelanos....

Im
presores...

1 
Industriales..

g 
Jornaleros....

i 
Labradores...

Lavanderas...

1 
M

atarifes.........

M
endigos..........

i 
M

ilitares.....
■ 

M
ozos de cuer- 

1 
da.....................

O
cupaciones do­
m

ésticas. . 
. 

.

I 
O

perarios en 
m

etales ... 
.

1 
Panaderos....

1 
Peinadoras....

Planchadoras..

a 
Porteros..........

Pintores..........

Sastres............

Serenos...........

Silleros............

i 
Sin 

ocupación 
i 

por ser niños

i 
Sin oficio..........

| 
Sirvientes.....

8 
Som

brereros. 
.

! 
V

endedores...

I 
Zapateros........

TOTAL. *

Hombres... 
Mujeres.... 
Niños ........  
Niñas ........

............................................................................

11
3 
» 
»

31
»
»
»

» 
5
»
»

3
1
»
»

»

»
»

2
»
»
»

56 
»
»
» y 

y %
 © 9 

» 
» 
»

3 
» 
» 
»

»
20

»
»

7 
» 
» 
»

» 
2
»
»

» 
84

»
»

5 
» 
» 
»

62
»
»
»

2

»
»

14
»
»
»

1 
»
» 
»

4
1
»
»

13
» 
»
»

28
4
»
»

295
»
»

12
»
»

2 
68

»
»

13
»
»
»

2 
3
» 
»

11
»
»
»

30
»
»
»

»
697

»
»

4
»
»
»

9 
»

»

» 
»
» 
»

»
6

»

10
12

»
))

5 
»
»
»

6 
14

»
»

4
»
»
»

» 
»
»
»

»
»

175
205

53
»
»
»

57
127

»
»

3 
» 
» 
»

64
51

»

31
1

»

867 
1,099

175
205

___
TOTAL.................. 14 31 . s 4 » 2 56 5 9 3 20 7 2 84 5 62 2 14 1 5 13 52 295 12 70 13 5 11 30 697 4 9 » 6 22 5 20 4 » 380 53 184 3 115 32 2,346
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NUMERO 44.

ESTADO de los coléricos socorridos y asistidos de terminacion ignorada, con relacion al tiempo de residencia en Madrid.

SEXOS.
De menos 
de un mes.

De 
1 á 3 meses.

De 
3 á 6 meses.

De_6 meses 
á un año.

De 
1 á 2 años.

De 2 años 
en adelante. Siempre. Se ignora. Total.

Hombres.................................................................
Mujeres..........:.......................................................
Niños........................................................................
Niñas. ............... ........................ ..............................

TOTAL...................... ..............

30
39

2
1

63
36

2
13

26
27

2
1

58
32

1
1

53
43

6
14

458 
609

15
13

154
270
147
160

45
45

»

867 
1,099

175
205

72 116 56 72 116 1,095 751 88 2,546
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NUMERO 45.

ESTADO de los coléricos socorridos y asistidos de terminación ignorada, con relación á las condiciones orgánicas de los mismos.

SEXOS.

Total . 528 472

TEMPERAMENTOS.

540 427 779 2,546

IDIOSINCRASIAS.

1 2,168 2,546

w
o 
C Uh.C

2 
CD 
C

6

CONSTITUCIONES.

2

779 2,546

202
249

11
10

257
586

58
98

»
»
D
»

284
216

14
5

257
586

58
98

111
257

96
47

7
15

»

192
217

8
10

867 
1,099

175
205

867 
1,099

175
205

E 5 ex

867 
1,099

175
205

228
247

7
57

770 
1,027

171
200

» 
1 
» 
D

o

52
155

95
82

Hombres.. 
Mujeres... 
Niños .... 
Niñas........

»
» 
2
5

&
co O 
3

97
71
2
2

fe
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NUMERO 46.

ESTADO de los coléricos socorridos y asistidos de terminación ignorada, con relación á 
las presuntas causas que han producido la enfermedad.

SEXOS.

Hombres...........................
Mujeres........................................................
Niños............................................................
Niñas...........................................................

TOTAL........................................

Excesos en 
el régimen.

16
5
1
»

Ejercicio 
violento.

»
•
»
»

Emociones 
morales

»
2
>
•

Influencia 
epidémica.

854
1,092

174
205

TOTAL.

867 
1,099

175
205

22 » 2 2,322 2,546

NUMERO 47.

ESTADO de los coléricos socorridos y asistidos de terminación ignorada, con relacion á 
la antigüedad del mal.

SEXOS.
De 1 a 6 
horas.

De 6 a 24 
horas.

De 1 5 3 
dias.

De 3 á 8 
dias.

De 8 a 15 
días

TOTAL.

Hombres....................................................
Mujeres......................................................
Niños..........................................................
Niñas..........................................................

314
418

81
82

216
405

55
57

178
152

32
45

107
76
5

14

52
48

2
7

867 
1,099

175
205

Total. ... .......................................895 733 407 202 109 2,346
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NUMERO 48.

ESTADO del tratamiento empleado con los coléricos socorridos y asistidos de termina- 
clon ignorada.

MEDICACIONES. Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total.

Racional......................................................
Especiales....................................................

867
»

1,089
10

175
»

204
1

2,233
11

TOTAL..........................................................867 1,099 173 205 2,546

A la verdad que cumplia ya hacer un ligero juicio crítico de la terapéutica em­
pleada contra la enfermedad asiática, pero como el Cuerpo facultativo de Beneficencia 
municipal se ocupó de hacer esta crítica en sesiones científicas que reunieron tambien 
á muchos y respetables profesores, agenos á esta institucion facultativa, nos permi­
tiremos hacer una ligera reseña de los corolarios críticos que se dedujeron de las re­
feridas sesiones, que tuvieron simplemente por objeto exponer el tratamiento preferible 
del cólera, fundándose en hechos clínicos.

Para descender al último detalle de la historia de un mal, ó sea á su tratamien­
to, y mejor dicho, para subordinar el plan curativo á los diferentes modos de ser de la 
enfermedad, empezaron por reconocer en la dolencia epidémica dos formas, aguda v 
subaguda, y ambas podían ser regulares ó irregulares en el modo de sucederse unos 
á otros los síntomas,. Hablaron tambien de los periodos que podían admitirse en la 
enfermedad, y concluyeron lógica y legítimamente, basados en multitud de casos 
prácticos que habían recogido y tenían á la sazon , y después de haber estudiado los 
efectos de los, medicamentos que pretendían algunos pasar como específicos, concluye­
ron, repetimos, que los sudoríficos animados con el acetato de amoniaco ó el rom y los 
estimulantes á la piel; que el hielo, que el opio, ora en extracto ó tintura alcohólica, 
según el periodo del mal, y que la hipecacuana y los purgantes salinos cuando el cólera 
coincidía por lo menos con una saburra gastro-intestinal, constituían la base de Ia 
medicación racional, admitiendo como buenos auxiliares la mistura antiemética de 
Riverio y el agua de Seltz contra los vómitos, en algunos casos la solución del per- 
cloruro de hierro contra la diarrea, y en circunstancias extremas la cauterizacion con 
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el hierro candente á la planta de los pies, como un poderoso medio de revulsion. Ne­
garon, por último, la decantada influencia curativa que algunos atribuyen á la admi­
nistración del sulfato de quinina, á las diversas inyecciones subcutáneas que se han 
recomendado como eficaces; en una palabra, á pretendidos específicos que mueren á 
poco de nacer por el irrecusable fallo de la experiencia clínica.

Aquí debían dar término á esta breve exposicion de lo que directamente han 
observado de la epidemia colérica pasada, pero no quieren hacerlo sin entrar antes en 
alguna consideracion que á su juicio no deben omitir por no carecer de importancia.

Se ha dicho, y así se desprende de la Memoria que ha publicado el Excmo. Ayun­
tamiento de Madrid con el título de Datos estadísticos referentes á los nacimientos, ma­
trimonios y defunciones ocurridas durante el año 65, etc., etc., que la epidemia colé­
rica que ha afligido á Madrid durante el año 65 ha sido menos intensa y maligna 
que la de diez años antes. Así lo arrojan efectivamente los guarismos de ambas épo­
cas, pero no debe olvidarse la inmensidad de poblacion que se había alejado de 
Madrid, no ya sólo por la epidemia que dió tiempo á la emigración oportuna y obligó 
á permancer ausentes á los que huyeron de ella, sino porque el temor á la revolución 
y la crisis monetaria que aún atravesamos, fueron otras tantas causas para apartar de 
la Córte á multitud de familias avecindadas en ella.—Debe fijarse tambien la atencion 
en la cifra que representan, particularmente en el mes de Octubre, las defunciones 
ocurridas por enfermedades comunes, cuya cifra juzgamos exagerada en perjuicio de 
los fallecidos por el cólera; porque, si bien es cierto, y así lo hemos consignado, que 
durante la última epidemia no disminuyeron las afecciones ordinarias, tambien lo es, y 
queda á la vez consignado, que las más de ellas presentaron el tinte colérico que les 
prestaba la influencia epidémica; y ahora añadiremos que cuando ocurría la muerte 
en muchos de estos casos, más se debia á esta maligna influencia que á los trastornos 
producidos por la enfermedad comun aislada.

Si á esto agregamos que la mortalidad de coléricos ha sido en beneficencia muni­
cipal de un 25 escaso por 100 de invadidos (1), tendremos que el dia 8 de Octubre, 
según los datos estadísticos del Excmo. Ayuntamiento á que nos referimos, hubo 177 
defunciones por el cólera, y en su virtud debieron ser, según cálculo probable, 708 
los invadidos próximamente en uno de los dias anteriores; y si mal no recordamos, 
en el año 55 no hubo dia alguno que llegara á esta cifra el número de atacados por el 
cólera. Esto sin contar que las defunciones en la clase pobre de Madrid han sido mucho 
más multiplicadas que en la clase acomodada, y de la cual habría bastantes muertos en 
el dia que mencionamos; circunstancia que nos autoriza á elevar la cifra de invadidos

(1) Esta proporcion centesimal se refiere á los coléricos asistidos, considerados en todos los 
periodos del mal; pero según datos estadísticos que obran en la Inspección del Cuerpo facultativo, 
que no se consignan en otros tantos estados,como los que dejamos insertos por no parecer dema­
siado prolijos, los fallecidos por el cólera en el periodo de enfriamiento y en situacion muy grave 
están en la proporción centesimal de 30,12; los curados en la de 50,41, v los ignorados en la 
de 19,47.
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en alguno de estos dias á más de 1,000: todo lo cual nos autoriza á afirmar que la 
epidemia colérica de 1865 ha sido más intensa que la de los años anteriores.

No concluirán sin encarecer una vez más , porque lo creen merecido, la diligencia 
y acierto por parte de las Autoridades de Madrid, por la de las Juntas de los Distritos 
municipales de beneficencia, por la del personal de la Secretaría de la Junta de 
Beneficencia, por la de los profesores todos, cuyo celo y asiduidad han merecido el 
aplauso más unánime; y finalmente, por el muy distinguido celo de los Visitadores 
de las Casas de socorro y por el del personal administrativo de las mismas, que no 
se apartó un instante de su puesto para dar cumplimiento á las extraordinarias exi­
gencias del vecindario.

Tampoco deben omitir, por último, rendir un tributo de gracias á todos los que, 
movidos por un impulso generoso de su corazón, contribuyeron con sus intereses á 
remediar la necesidad del desvalido y enfermo, y que mencionamos en la lista que 
se inserta despues, así como á los dueños de carruajes que los pusieron á dispo- 
sicion de los médicos de las Casas de socorro para que resistieran mejor el trabajo 
físico que sobre ellos pesaba, y á fin de que el enfermo fuese auxiliado más oportuna 
y prontamente.

De intento no quieren entrar en consideracion alguna acerca de las Asociaciones 
que se formaron durante el incremento de la epidemia. Si algo dijeran, si se permi­
tieran hacer alguna comparacion que menoscabase de cualquier modo la utilidad de 
estas sociedades, se las tacharia sin duda de parciales en sus apreciaciones. No quie­
ren entrar en ellas tampoco, porque provocarían quizas un debate que por lo menos 
habia de ser inconveniente, y son impropias de un trabajo de esta índole.

Concluida su tarea, y satisfecho su propósito de presentar datos veiídicos, y por 
lo mismo útiles, y de dar cuenta de sus actos en la última epidemia de cóleia morbo 
asiático, nada resta que exponer á las Juntas municipales de Sanidad y Beneficencia, 
sino protestar de lo interesado de sus intenciones y consejos en pro del vecindario de 
Madrid, y de que cuanto hicieron fué resultado de su celo y buen deseo en el cumpli­

miento de sus honrosos deberes.
Madrid 10 de Junio de 1866. =El Alcalde-Corregidor, Presidente, Marqués de 

S. Saturnino.—Juan Castelló y Tagell.=Manuel Salvador Lopez. —Juan Cha­
varri. =José Echegaray. =José Mondéjar y Mendoza. =Nemesio Carabias.—Biuno 
Fernandez de los Ronderos. = Rafael de Pazos. = Fernando Alvarez del Rio.—Va­
lentin Ruiz del Vivar. =José Moreno Elorza.=Isidoro Mata.—=Manuel de la Torre y 
Rauri. =José Diaz Benito.—Por acuerdo de las Juntas, —Pablo Leon y Luque, 
Secretario de la de Sanidad.== Estéban Almiñana, Secretario de la de Beneficencia.
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ESTADO demostrativo de lo ingresado en la Depositaria de dicha Jnnta y en la de los cinco Distritos 
del cólera, con expresión de los pagos que las mismas han verificado.

ANO DE 1865.

municipales, para atender á los gastos extraordinarios

INGRESOS

ADMINISTRACION CENTRAL.

Del fondo de calamidades del presupuesto del Estado......................................................
De la Excma. Diputacion de esta provincia...........................................
Del Exemo. Ayuntamiento de esta Corte.............. .............................................................
De la Excma. Sra. viuda é hijos del Excmo. Sr. D. Antonio Guillermo Moreno..............  
Del Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo................
De D. Jaime Gochs.......................................
De los Excmos. Sres. D. Juan Gonzalez Acebedo y D. Antonio María Paz y Membiela, 

como testamentarios y albaceas de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de 
Paula Antonio.....................................................

De los Excmos. Sres. Marqueses de Portugalete..........:.............................................
Del Excmo. Sr. Conde de Fontau.............................. .........................................................
De la Depositaría del Gobierno de esta provincia para socorro á los enfermos convale­

cientes del colera.............................

DISTRITOS.

De la Junta de Beneficencia del 1.er Distrito, producto de los donativos hechos por los 
vecinos del mismo, cuya relación nominal se acompaña...

De la id. del 2.° id., productos de id. id. id.............. ................ ......... .............. ................
De la id. del 3.° id., productos de id. id. id.................. . ...................................................
De la id. del 4.° id., productos de id. id. id.................. .....................
De la id. del 5.° id., productos de id. id. id................ ......................................................
Reintegros por pagos indebidos................................................

Escudos.Escudos. Milésimas

4,000 »
8,000 »
6,000 »

500 »
2,000 »

2 »

300 »
2,000 »

100 »

2,000 »

1,094 200
1,807 200
2,638 100

201 800
781 400

97 499

24,902

Total 31,522

6,620

Milésimas

GASTOS.
Escudos. Milésimas Escudos. Milésimas

PERSONAT.

Sueldos de los facultativos............ 13,800
6,521

184
842Id. de los empleados de la Administración.................

22,122 026

MATERIAL.

Cuentas de medicamentos de botica................ 6,701
108

4,973
1,297

487
770
194
151
568

332 
800 
389 
350
200 
220 
500 
200

Botiquines portátiles..............................
Víveres suministrados en bonos.......................
Gastos de ropas...............
Id. de mantas.................................

» Id. de colchones y sábanas......................
Id. de gergones....................................
Id. de catres............................
Pensiones de lactancia para los niños huérfanos á consecuencia del cólera
Alumbrado y combustible............ 815

54
600

75 
2,720 

802
91 

1,916

589
331Gastos de nieve..................

Importe de camillas....................
Alquiler de locales para sucursales................. 400 

009 
278 
900 
755

Gastos de coches para las visitas facultativas....
Id. de impresiones..................
Id. de escritorio.................................
Id. vários..........................

199
22,328 473—

199 Total........................................................44,450
409

RESÚMEN.

Ingresos
31,322 199

¿Personal......................................
Pagos............ 3 .................................

(Material.................................................................................................
22,122 26)

( 44,450 499
22,328 473)

Déficit suplido por la junta .......... ............................... 12,928 300
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RELACION de los profesores del Cuerpo facultativo de Beneficencia mu­
nicipal que prestaron servicio durante la última epidemia colérica.

MEDICOS NUMERARIOS.

D. Juan de Mata Casaña.
Angel Custodio Lucea.
José Mondéjar y Mendoza.
Juan Perez Doblado.
Estéban García.
Mariano Salgado y Valdés.
Andrés Ayllon.
Antonio Fabeirac.
José García Soldado.
Manuel Maquíbar y Arana.
Ventura Traver.
Modesto Pastor y Benito.
Tomás Bellodo y Lasala. 
Joaquin del Rio.
José Fontana.
Manuel García Manglanos.
Federico Costa.
Félix de Pereda y Lopez.
Silvestre Viñas. 
Antonio Valles y Pablos.
Domingo Vaca y Mesa.
José Fabeirac. 
Antonio Martínez y Saez. 
Antonio Escalas. 
Pascual Mur.
José Llanos y Colon. 
Angel Custodio de la Guardia.
Manuel Ortega y Morejon. 
Justo de Haro y Romero. 
Pedro Blasco.
Isidoro Paz y Morales. 
Federico Gonzalez y Benitez.
Vicente Sagarra. 
Francisco Comas. 
Antonio Negro y Fernandez.
Roman Jimenez Bayon. 
Mariano Sanchez y Calzada.
José de la Fuente. 
Antonio Villarroel.
José Soler y Pinilla.

D. Agapito Aguilera.
José Lobera.
José Dominguez Arribas. 
Manuel Infante y Briones. 
Calixto del Pozo y de la Calle. 
Antonio Mencía y Echevarría. 
Joaquin Morso y Vivas.
Vicente Blasco y Casado. 
Hilarion Marin. 
Celestino Palomero. 
Juan Balaguer.
Valentin Palomino y Peral. 
José Rodríguez Prieto.
Pedro Nolasco Merendon.

MÉDICOS SUPERNUMERARIOS.

D. Ramon Martin Galindo. 
Benito Somoza y Suarez. 
Ricardo Mourin y Montero. 
José Molina Castell.
Diego de Santos y Rodríguez.
Fernando Galloso y Tello. 
Santos Madridano y Blasco. 
Leandro Urrecha.
José Patricio Parrondo.
Pablo Pardo Larrondo. 
José Miranda y Martinez. 
Dámaso Fernandez Moratilla.
Pedro Diez y Perez.
Victor Parraverde.
Angel Gonzalez y Estéban.
José Alcon y García. 
Gregorio Hernaiz y Regidor.
Ramon Alba y Lopez.
Nicolás Escolár y García.
Andrés del Pozo.
Antonio del Cerro y Rodríguez.
Eduardo Lastres y Juiz.
Pablo Cayuelo y Guerra.
José Antonio Cosias y Masó. 
Manuel Gutierrez Mantilla.

Ayuntamiento de Madrid



CIRUJANOS NUMERARIOS.

D. Bartolomé Martin Ruiz.
Calixto Martin.
Félix García Teresa.
Martin Jubindo.
Mateo San Juan.
Venancio Clemot.
Simon Jimenez Aparici.
Juan Mayoral.
Blas Cabrera Domenech.
Macario Sevilla.
Nicanor Mathet y Huelves.
Rafael de Pedro y Cabrera.
Juan Sisí. 
Pedro Baquero y Poblacion.
Mariano Gamino y Sanchez.

CIRUJANOS SUPERNUMERARIOS.

D. José Antonio de Uría.
Valeriano Herrera de la Mata.
Manuel Benito Vergara.
Gregorio Asensio.
Constantino Sagarra y Baquero.

FARMACÉUTICOS NUMERARIOS.

D. Antonio Parra.
Jaime Coll.

Sra. Viuda de Hinojal.
D. Juan Ruiz del Cerro.

José Villegas y Valderrama.
José María Moreno.
Gil Rodriguez.
José Reinoso Leita.
Julian Colmenares.
Antonio Villaron y Ruiz. 
Juan Gualberto Talegon. 
Juan Pedro Blesa.
Joaquin Martin.
Nicolás Moreno.
Liborio Montejo.
Casimiro Vallespinosa.
Gregorio Martos.
Benigno Castro.
Manuel Pardo Bartolini.
José Pavon.
José Angel Urquidi.
Ramon Labiaga.
Marcelino Monedero.
Isidoro Mir.
Tomás Pascual de Miguel.
Cárlos Ferrari.
Enrique Bernonilli y Bañares.
Luciano Garrido.
Cándido Perez Martínez.
Antonio Ferrero Montaña.

FARMACÉUTICO SUPERNUMERARIO.
D. Matías Escalada. 

Cayetano Romero.
Francisco Gonzalez. D. Juan Sicilia.

Nota. De estos profesores fueron víctimas de la epidemia los Sres. D. Ramon Martin Galindo, 
D. Andrés del Pozo y D. Nicanor Mathet y Huelves. Sus familias han sido amparadas por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid con una cantidad alzada, en prueba del aprecio que le merecie­
ron los especiales servicios de los finados y de su deseo de hacerles en lo posible menos sensible 
su pérdida.
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RELACION de los médicos que han auxiliado al Cuerpo facultativo de 
Beneficencia municipal de Madrid durante la última epidemia del 
cólera morbo asiático.

D. Manuel Janeiro.
José María Esquerdo y Zaragoza.
Jorge Lopez.
Santiago Gutiez.
Félix de Tejada y España.
Zacarías Gonzalez y Raso.
Miguel Medina.
Remigio Infante.
Justo María Zabala.
Fernando Serrano.
José Gastaldo.
Santos Blanco de Arce. 
Epifanio Gutierrez de Caviedes.
Gabriel Usera. 
José Sanchis y Pertegás.
Agustín Muniozguren.
Luis García Marchante.
Pedro José Higueras.
Ricardo Rodero. 
Rafael Moreno Fernandez.
Manel Bueno y Sanz. 
Calixto Emilio Gomez. 
José Antonio Martínez. 
Eduardo Box y Vicens.. 
Santiago Gonzalez Encinas. 
Alejandro Martínez de Torres.
Isidoro Serrano. 
Nemesio Carabias.
Juan de Querejazo. 
Mariano Estéban Arredondo.
Pablo Leon y Luque.

D. Nemesio Lopez Bustamente.
José de Goicoechea.
Juan Boada. 
Joaquín Llopis. 
Joaquín Sicilia.
Pedro Carnicero.
Juan Villa y Villa.
Jerónimo Blasco. 
Cándido García Sierra. 
José María Lopez.
Dámaso Planillo.
Nicolás Castro.
Francisco Fañanás.
Eduardo Baselga. 
Enrique Fernandez de Ibarra. 
Pedro Gomez.
Juan Bautista Olivan.
Paulino Olivan.
Facundo Serrano. 
Gabriel Ramón y Adrover.
Felipe Fernandez Torrero. 
Ezequiel Martin de Pedro. 
Sebastian Busquet.
Juan Somogy.
José Perez y Lopez.
Patricio Rodríguez Suls.

CIRUJANO.

D. Tiburcio Velasco.

Ayuntamiento de Madrid



30

RELACION nominal de los Señores que han contribuido con sus dona­
tivos para atender á la enfermedad colérica de 1865.

1.ER DISTRITO.

Escudos M. Escudos. M.

D. Leonardo Santos Suarez..........
Sr. D. A. 0...................................  
D.a Eleuteria Adrados................... 
Un caballero bienhechor..............  
D. J. M. de G...............................  
D. Antonio Elías........................... 
D. Julian Alfonso........ ................  
D.a S. B.........................................  
Excmo. Sr. Conde de Superunda. 
D. F. de P. A............................... 
D. Manuel Rodríguez..................  
D. Quintín García......................... 
D. Francisco Perales....................  
D. Alfonso Rodríguez..................  
D. José Posada............................. 
D. Lesmes Hernando...................  
D. José de Banos Navarrete........
D. José Aldegunde.........................
D. Miguel Bosch............... 
D. X.......................... ....................
D. Fidel Urra................................. 
D. Manuel Lopez Silva, por doña

Josefa Nognol...........................
D. Felipe Güemes.........................  
D. Manuel Jiniesta........................  
D. Miguel Martin..........................  
Sr. Cura de Sta. María......... 
Sr. D. Miguel Sanz.......................
D. J. C...........................................

50
10
40
10
40
28
20
10

100
10

2
2
2
2
1

10
10

1
2
2
2

20
2

10
6
6

20
10

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»
» 
» 
» 
» 
»
»

Suma anterior 395 »

D. A. V........................................
D. Ignacio Bavuez......................
D. Aniano Rodríguez. ................
D. José de la Cruz............
D. Nicasio Peñalva.................
D. Higinio de Aguilanieda........
D. José de Mollinedo........ ..
La Sra. é hijo de dicho Sr. Molli­

nedo .....................
D. Manuel Gonzalez..................
D.a Manuela Estrada..........
D. Jerónimo Argentí..................
D. Juan A...................
D. Pedro Pampillon...................
D. José Caballero del Mazo....
D. Hilarion Eslava............
D. José Mingo...............
Excma. Sra. generala de Carra­

talá.......................................
D. Andrés Lopez.........................
D.a Angela Moreno.....................
D. J.R.....................
D. Francisco Vidal Serrator.... 
D. Márcos Aniano Gonzalez.... 
D. Tomás Gurumete................... 
D. S. G........................................
D. Pedro Galvis...........................

4 
40
10

2
8
2
2

2
4
2

10
4

10
20
20

6

4
10

1
8
2

60
2

10
4

»
»
»
»
»

500

500
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
»

Sumay sigue........ . 395 » Sumay sigue... 643 %
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Escudos.

Suma anterior.

Una vecina de la P. de 0............. 
D.a Ramona Canet Travesedo.... 
D. José García v Maimó........ 
D. C. A..................... 
D. Ruiz Huidobro........................  
D. I. S...........................................  
D. Rernardo Rodriguez................  
D. Manuel Lopez Silva.................  
D. Alberto Manso y Velasco........  
D. Joaquín Sanchez.................... 
D. J. M.........................................  
D. Evaristo Sevillano..................  
D. S. N..................... 
D. Rosario Zarzuelo......................  
Excmo. Sr. D. Daniel Weiswei-

Hez.............................................
Excma. Sra. de Weisweillez...

Suma y sigue.

D. Ramon Topete.........................
D.° Josefa Bulagar..........................
Úna señora.....................................
D. A. C.........................................
D. Ciriaco Yangas.........................
D. Víctor Sánchez de Toledo....
D. H. C. Landin...........................
D. Félix de Acevedo v Ramirez..
D. F. G.L....................... ..............
D. José Grañana...........................
D.aM. R. delaC.........................
D. José Prieto...............................
D. Manuel Redondo......................
Excnio. Sr. Conde de Giraldelli..
D. Segismundo Moret..................

Suma y sigue.

643

2
10
10

4
4
2

10
5

50
4
2
4
1
1

100
50

902

M. Escudos. M.

» Suma anterior..............902 200

»
» Sr. Marqués de Bendaño............ 100 »
» D.4 Emilia Pezuela..................... 2 »
» D. Bernardo Lopez..................... 16 »
» D. Sabino Medina....................... 6 »
» D. Alvaro Bazo Ibañez............... 2 »
» D. C. B ................... 2 »
» D.A Encarnacion Martínez.......... 2 »
» D. Mariano Bartolomé................ 2 »
» D. Juan Ugalde........................... 2
» D.a Isabel Guillamy de Paz........ 20 »
» D. Paulino Muñoz....................... 10 »

200 D. Domingo Miguel Basconi.... 2 »
» C. de B. y Bañares..................... 10 »

D. H. Caso................................... 6 »
» D.a Paulina Abejon..................... 4 »
» D. Tomás Zaragoza.................... 6 »

200 Total................................1,094 200

2.° DISTRITO,

Escudos.

10
2
2

10
50
10
4
2
5
4
4
6
6

50
50

213

M.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

»

Suma anterior.

D. Fernando L. Lavaggi............
D. Francisco Silva.....................
D. L. A. S...................................
Un bienhechor...............
Sr. M. D. U.................................
D. J. S. A. I...............................
D. F. C. y 0...............................
D. Francisco Bermejo Paez........
D. Narciso Gómez.......................
D. Antolin Dueñas Estrala........
Excmo. Sr. Conde de Villariezo.
Excmo. Sr. Marqués de Falces..
D. F. L.......................................

Suma y sigue. »

Escudos. M.

213 »

4 »
2 »

10 »
10 »

100 »
10 »

2 »
6 »
4 »

10 »
50 »

200 »
10

633
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Escudos. M. Escudos. M.

Suma anterior

D. Ramon Izquierdo.....................
D. Márcos Cubillo de Mesa..........
D. Leon Teruel y Godoy..............
D. Casimiro Ruiz...........................
D. Federico Torres.......................
D. Celestino Tejado.......................
D. Pelegrin M. Pinol....................
D. Casto Perez y señora...............
Excmo. Sr. Marqués de Bascourt. 
Sr. Presidente, D. Isidoro Mata. .
D. P. J. N...................
D. Eusebio Godos.........................
D. Remigio Ramirez.....................
D. José Fernandez Puente............
D. J.L. C.....................................
D. A. T.....................
D. Anselmo de Urra.....................
D. Fernando Aguilera...................
D. M. V..........................................
D. A. G..........................................
Dos señoras..................
D. V. A ..........................................
Unos niños.....................................
D.“ Micaela Martin.......................
D a Pascuala Marlin.....................
Excmo. Sr. Marqués de Morante.
D. Alejo Labró.............................
D. P. C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Leonardo Ruiz.........................
D. Ramon Gonzalez......................  
D.* Mariana Arizcun..................... 
D. R.S...................... 
D. C. A.........................................  
D. C. de la C.................................  
D.“ Vicenta Serrano..................... 
D. Ginés Pon, y casa de Val........
D. Julian Iraola.............................
D. Federico Luis Ven...................
D. C. M.......................................
D. Juan Sanchez...........................
D.a Rosalía Calatayud de Sanchez.
Excma. Sra. D.° María de Estra­

da...........................................
D.a Joaquina de Aldava................
D. José Romero.............................
D. Miguel García Camba..............

633

2
4
4
4
4

10
10
4

50
50

6
4

10
6

10
2

20
20
50 

2
2

10
1
6
4

50 
2
2 
2
2

50
2

20
4 
4
4
4 
4
6

10

4
»
2

10

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
800

»
»

Suma anterior............... 1,118 400

D. Alfonso Rodriguez.................
D.A María Solera.........................
D. Jerónimo Gallardo...............
D. C. A. de V.............................
Excma. Sra. Marquesa viuda de 

Salar...................................
D. José María Guyar..................
D. Juan Farelo.............................
D.a Elisa Lopez...........................
Por mano del Sr. D. Juan Asti- 

dillo, donativo hecho por don 
José Celluti, para bonos de 
pobres de la parroquia de San 
Ildefonso..............................

El Excmo. Sr. Marqués de Some- 
ruelos, por mano del Excelen­
tísimo Sr. Alcalde-Corregidor.

D.a Ana Tegeiro.........................
D. Manuel Vazquez.....................
D. Antonio Saenz.......................
D. Eugenio.Muñoz......................
D. Manuel Abreu (no el Visitador) 
D.a Petra Breton......................... 
D. Antonio María Marugan........  
D. Eusebio María del Valle..... 
Una señora................................... 
D. J. S......................................  
D. Felipe Rivero......................... 
D. Luis Cabello...........................
D. Felipe Blasquez.....................
D.a Gregoria Fernandez de Finat. 
D. José Martínez Salazar..........  
D.a Josefa Quite ............. 
D. Félix Azcoitia.........................  
D. José Moreno Nieto................. 
Excmo. Sr. Marqués de los Alta­

res ............................. ..........
D.N. S. S....................... ............
D. J. L.........................................
D. Diego F. Montañés, para en­

fermos coléricos...................
Sra. de Sandoval.........................
D. Justo García...........................
D. R. M........................................
D.a María de Hore.......................
D. Leandro Sobrado...................

8
1
4

10

100
10
20

2

100

100
2
3
2

10
4
2
D

10
1

10
20

2
4
6
1
2
1
4

100
20
10

100
10
4
1
1
2

Suma y sigue 1,118 400 TOTAL

»
»
»
»

»
»
»
»

»

» 
400

» 
600

»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»
»

1,807 200
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S.ER DISTRITO.

Escudos M.

D. Mariano Moscoso..................... 
D. V.C......................................... 
D. S. M. de G............................... 
De una señora............................... 
De D. M. M...................................  
D. A. B........................................  
D. Francisco Serra....................... 
D. M. C.........................................  
De una señora C. B...................... 
D. José Pedrós......................
D.a Josefa Rizo.............................  
D. Miguel Mas...............................  
Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nu- 

ñez.........................................
Excmo. Sr. D. Antonio Echinique. 
D. J. C...........................................  
D. Juan Zozaya.............................  
Una bienhechora...........................  
D. Juan Pascual............................  
D. Nicasio Grande........................  
D. M. deS.....................................  
D.a Isabel Lafuente....................... 
D.a Margarita Listerncs................ 
D. Francisco de Paula Madrazo.. 
D. Tomás de Velasco y Ripoll.... 
Excma. Sra. Condesa de San An­

tonio......................................
Excmo. Sr. Príncipe Pio..............  
D. Francisco Rodríguez................ 
D. J. M. C....................................  
D. Gregorio Ceruelo de Velasco. . 
Sr. Marqués de Cascajara............  
D. N. N......................................... 
D. Mariano Carderera..................  
D. Juan Casariego......................... 
D. Manuel María Hazañas............  
D.a Concepcion Lezana................  
D. Manuel Ugarte......................... 
Un vecino de la calle del Calvario.
D. J. L. M.....................................
D. Cayetano Rilo..........................

40
10
40
30

4
16
20
10

4
4

10
1

800
10
20
10

100
»
4

20
10
10
10
30

30
200

4
20
10

200
20
30
10
10

8
2

10
4

10

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»
»
»
» 

600
»
»
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

Suma y sigue............... 1,822 100

Escudos. M.

Suma anterior.............. 1,822 100

D. Manuel Centurion................... 10 »
D. Francisco Domenchina.......... 4 »
D.a Josefa Sánchez..................... 2 »
D. José Plazaola......................... 30 »
D. Atilano Sanz........................... 6
D. Francisco Jareño................... 14 »
D. Anacleto Rodríguez............... 6
D. A. M....................................... 10 »
D. Ignacio María Arévalo.......... 100 »
D. Andrés Páramo....................... 2 »
Sr. Baron de Ortega................... 20 »
D.a Pilar Sánchez Quintana .... 10 »
D. C. B. de L............................. 4 »
D. A. L. J................................... 10 »
D. Juan Landi............................. 10 »
Sr. Conde de Valleti................... 10 »
D. Tomás Isern........................... 20 »
D.A Juana Huertos....................... 4
D. José Gonzalo de las Casas... 10 »
Sr. D. S. de la G........................ 10 »
D. Francisco Enriquez................ 10 »
D. Francisco Carreras................. 10 »
D. J. C......................................... 10 »
D. Antonio Ramon Zarco del

Valle......................................... 30
4D. A. P.........................•.............. »

Sr.de Callejo y familia............. 6
Sr. Marqués de Guadatel........... 100 »
D.a Angela Tejio......................... 10 »
D. Juan Dotres............................ 10 »
D. Francisco Arrangoiz.............. 32 »
D. Francisco García Rodrigo.... 20 »
D. Juan Ruiz Moreno................. 10 »
D. Guillermo Ettheng................. 100 ))
D. Manuel Barcones (Iglesias).. 20 »
D. Trinidad García Quesada.... 30 »
D. Guillermo Ortiz del Rivero . . 50 »
Un feligrés de San Sebastian.... 30 »
D.A Mariana de Rozas................. 2 »

TOTAL....................................... 2,658 100
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4.° DISTRITO.

Escudos. M. Escudos.' M.

D.a Eusebia Berrocal.... 
D. Francisco Fasano . ... 
D. Manuel Martin...........  
D. Tomás Varela............. 
D. Celedonio Ruiz..........  
D. José María Prieto.... 
D. Joaquín Cano ............  
D. Diego Montañés........  
D. Juan Noguera............  
D. Juan de Pereda..........  
D. Lázaro Arias Rabanal 
D. Felipe Hurtado..........

Suma y sigue

2 800
10 »
20 »

6 »
1»
4 »
2 »

100 »
4 »
1 »

10 »
6 »

166 800

Suma anterior 166 800

D. Francisco Castiñeira............... 
Sr. Conde de Torremuzquiz.... 
D. Miguel Fernandez Martin.... 
D.A Fernanda de Diego..............
D. Manuel León...........................
D. Eduardo Blanco.....................
D. Antonio Villaron y Ruiz........
D. Ramon Sariaga.......................
Exema. Sra. Marquesa de Casta­

ñeda......................................

TOTAL...........................................

5.0 DISTRITO.

Escudos. M.

»
8
2

10

»
2
2

10

200
»
»
»

400
400

»
»

»

201 800

Escudos Y.

Sr. D. T. Z...................................
Una persona que no quiso dar su 

nombre...................................
Sres. Beiras, hermanos.................
Sr. de Neira...................................
Sr. Gomoz y Muro.........................
D. Lope Esquiroz...........................
D. Tomás Nuñez...........................
D. Mariano Soria...................... .
D. Antonio Romero, D. Federico 

y D. José Conde.....................
D. Jaime Merie..............................
D. Joaquín Moreno........................

10

10
20

4
10
10

2
4

10
20

2

»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

Suma anterior 102

D. E. C. V............................ .••••
Ilmo. Sr. D. Francisco Martínez. 
Sr. D. J. B. S.............................  
Sr. D. Cárlos Valdés................... 
A nombre de D. Antonio García

Caro.........................................
D.aM. T.....................................
Una persona que no quiso dar su 

nombre.................................
Otra id. id...................................
Sr. Baluter...................................

10
50
10

8

20
20

100
5

10

»

»
»
»
»

»
»

»
»
»

Sumay sigue................ 102 » Sumay sigue............... 338 »
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55

Escudos. M. Escudos. M.

Suma anterior

Un vecino del barrio.....................
Una persona caritativa.................
Una Sra. bienhechora...................
D. J. M. de G., por conducto del 

Sr. Almiñana.............. . .
D. Cárlos Valdés...........................
D.a Josefa Caballero.....................
D.a P. de G...................................
Una señora que no quiso dar su 

nombre...................................
Otra señora, por mano de María 

Asenjo...................................
El E. S. D. A. M.......... ................
D. Bruno Aragón........ ;................

335

6
20
30

40
4
4

10

2

4
50
30

»

» 
» 
»

»
»
» 
»

»

»
» 
»

Suma anterior.......... .

D. Isidoro Urcey y Garro...........
D. A. S.........................................
Una persona que no quiso dar su 

nombre.................................
Sr. D. Fernando Balsalobre.... 
D. Miguel Alonso Juez................  
D. Alfredo Ozoris............ 
Sr. de Urrutia ............... 
Una persona que no quiso dar su 

nombre...................
D.aF. del V ................ 
Sr. Calderón ................ 
Un bienhechor.............................  
Otro id.....................

555 »

50
4

6 
50 
20 
10
10

2 
10
40
20

4

»
»

409
»
»
»
»

»
»
»
»

Suma y sigue 555 » TOTAL.................... 781 400

Madrid 31 de Diciembre de 1865.—El Presidente, Marqués de S. Saturnino.— 
El Secretario, Estéban Almiñana.
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